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23. Curso sobre Control Sanitario de la Cahdad de las Aguas
de Consumo Públil:o. Requisitos: Titulados Superiores. Duración:
Tres semanas a tiempo completo. Número de alumnos: 12

24. Curso de"' Iniciación en Contaminación y Saneamiento
Atmoslenco. Requisitos: Titulados Superiores. Duración: Dos
semanas. Número de alumnos: 1S.

25. CursO de Perleccionamiento en Contaminación y Sanea~
miento Atmosf!rico. Requisitos: Titulados Superiores. Duración:
Dos semanas. Número de alumnos: 10.

26. eurso sóbre Aplicación de la Espectrofometria de absor'
ción Atómica en problemas sanitarioS:. Requisitos: Titulados Supe.
riores. Duración: Una semana a t~empo completo. Numero de
alumnos: 10. .

27. Curso sobre la Aplicación de la Cromatop-afia de Gases en
Problemas Sanitarios. Requisitos: Titulados Superiores. Duración:
Una semana a tiempo completo. Número de alumnos: 10.

28. Seminario sobre Contaminación Atmosferica por Com
puestos de Azufre. Requisitos: Titulados Superiores, especializados
en contaminación atmosterica. Duración: Tres días. Número de
alumnos: 10.

29. Seminario sobre Redes de Vigilancia de la Contaminación
Atmosferica. Requisitos: Titulados Superiores. especializados en
contaminación atmosterica. Duración: Dos días. Numero de alum
nos: 10.

30. Curso de Formación de Auxiliares de Laboratorio en
Contaminación Atmosferica. Requisitos: Graduado Escolar o FPI.
Duración: Una semana. Número de alumnos: 10.

Inaenieria Sanitaria:
31. Curso sobre Aportaciones de la Ingenieóa Sanitaria a la

Vigilancia Sanitaria de las Aguas Marinas. Requisitos: Persorml de
las Administraciones Públicas. Duración: Una semana a tiempo
c'ompleto. Número de alumnos: 15.

32. Curso sobre la Ingeniería Sanitaria ante el Control Sanita
rio en los Sistemas de Abastecimiento Público de Aguas. Requisi
tos: Personal de las Administraciones Públicas. Duración: Tres días
a tiempo completo. Número de alumnos: 20.

33. Seminariq sobre la Ingenieria Sanitaria y el Urbaní,mo en
la Gestión Sanitaria. Requisitos: Titulados Superiores. Duración:
Cuatro dias a tiempo completo. Número de alu'1'nos: I S.

Alimentación y Nutrición:

34. Curso A de Microbiologia de los Alimentos. Requisitos:
Titulados Superiores. Duración: Tres semanas.a tiempo completo.
Número de alumnos: 12.

35. Curso B de Microbiología de los Alimentos. Requisitos:
Titulados Superiores que hayan seguido anteriormente el curso A.
Duración: Dos semanas a tiempo completo. Número de alumnos:
12.

36. Curso de Análisis Fisico-Quimico de Alimentos. Requisi
tos: Titulados Superiores. Duración: Tres semanas. Número de
alumnos: 12. .

37. Curso de Control de Radiactividad en Alimentos. Requisi
tos: Titulados Superiores. Duración: Dos semanas a tiempo com
pleto. Número de alumnos: 12.

38. Curso de Auxiliares de Laboratorio para Análisis de
Alimentos. Requisitos: Bachiller Superior o Graduado Medio.
Duración: Tres semanas a tiempo completo. Numero de alumnos:
12

39. Curso- de formación para Nutricionistas de Salud <en
colaboración con el Servicio de Promoción de la Salud deJa
Dirección General de Salud Pública~ Requisitos: Titulación de
Grado de Diplomadn. Duración: Cinco meses. Número de alum
nos: 30.

Acciones Sanitarias:
40. Curso General sobre Catástrofes y Salud Pública. Requisi

tos: Personal de las Administraciones Públicas e InstitUCIones
Sanitarias.. Duración=. Una semana a tiempo completo. Número de
alumnos: 30.

111. Cursos de formación complen:relltaria

1. Curso."'; Educacion Sanitaria pera Asistentes Sociales.
Requisitos: Asistentes Sociales titulados. Duración: Cuatro sema-
nas a tiempo completo. Número de alumnos: 30. '

2. CU1'110 de Educación Sanitaria dirigido a Proft:sores de EGB.
Requisitos: PIofesores de EGB. pertenecientes a los ciel"" Medio y
Superior. Duración: Dos semanas a tiempo completo. Número de
alumnos: 30.

3. Curso para Profesionales de la Informació~. Requisitos:
Titulados en Ciencias de la Información. Duración: Dos semanas.
Número de alum)lOi: 12.

4. Seminario d~ Educación Sanitaria y Medios de Comunica
ción. Requisitos: Profesionales de Ciencias de la Información.
Duración: Tres días. Número de alumnos: 30.

5. Curso de introducción a la Ingeniería de Salud Pública.
Requisitos:· Ingenieros y Arquitectos. Duración: Dos semanas.
Número de alumnos: 15.

ANEXO 11

El que suscribe, cuyos datOs pe¡sonaJes 'y demás circustancias se
detallan II continultCión, .solicita a V. l. ser admitido al curso (o
seminario) S9bre _ ...

I. Datos personales:

Nombre y apellidos ..
Lugar y fecha de nacimineto .
Nacionalidad Estado civil D. N. 1. :., .
Domicilio Teléfono .
Población Provincia ; Distrito Postal .

11. Datos académicos:

a) Títulos Universitarios o Superiores .
b) Cursos o estudíos de carácter general .

..............................................................................................
e) Cursos o estudios sobre la materia que verse el eurso ...

111. Datos profesionales:

a) Cuerpo o Cuerpos a que pertenece y fecha de ingreso en
los mismos .
..............................................................................................

b) Puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y antigúe-
dad en el mismo .

e) 6'i~~·d~t~~·Q·~~··~~·~~id~re··o~rt~~o·ai~~·~i··¡~ie~ádo

(Fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA ESCUELA NACIO
NAL DE SANIDAD. CIUDAD UNIVERSITARIA, PABE
LLON NUMERO 1. MADRID-3...

TRIBUNAL DE CUENTAS·
15670 INFORME de JO tk octubre de 1984 a las Cortes

Generales sobre fiscalización del Banco Extérior de
España en base a las cuentas de los ejercicios econó
micos 1979, 1980.· 1981 Y 1981.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida por los articulos 2, a). y 21.3, a~ de la Ley
Organica de 12 de mayo de 1982, y dentro de ella en. cumplimiento
de los ItIicuIos 9 y 12.1 de la misma disposición, en relación con
los resultados de Ia..~ión selectiva reali>ada al Banco
Exterior de España en base a las cuentas de los ejercicios económi-
cos 1979. 1980, 1981 Y 1982. .

Ha acordado,. en sesión celebrada el día 30 de octubre- del
corriente año. la formulación del prese.nte

INFORME A LAS CORTES GENERALES

Ysu publicación en el «Boletín Oficial del Estado», relativo a los
resultados de la fiscalización al BancQ Exterior de España. .
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1.. Anteced~ntes y su consideración

(.1. Ambito y dificultades de la fi!JCa/ización

La fiscalización abarca las cuentas rendidas al Tribunal de
'uentas pOr los ejereicios 1979, 1980. 1981 Y 1982. La verificación
que ,ha sido selectiva, limitada a las áreas Que se contemplan en el
presente informe, se ha desarrollado con bastantes dificultades. En
la elección de las cuentas fiscalizadas se ha atendido. a la importan~

..da relativa de las mismas en el conjunto del balance, centrándose
en el estudio del inmovilizado, de la valoración de la car1era de'
valores y de las cuentas diversas, ,por lo que se refiere albalance,
y de ,algunos cóoceptos de los gastos generales y pstos de personal
en lo referente a la cuenta de explotación, y obViándose el análisis
pennenorizado de la aetividadcrediticia por haber coincidido las
operaciones de' fiscalizaci6ncon una inspécción de la 'Autoridad
monetaria. -LoS inconvenientes con que se han encontrado las
verificaciones proceden fundamentalmente del sistema de organi
zación del Banco Exterior. estructurado dando preferencia a la
~~n frente al oootro~ lo que, uoido a su magnitud y a !IU

. rsibn, ba dificultado el ficil acceso a los justificantes. Esta
circunstancia ha motivado la necesidad de res~ngir la amplitud.'1
profundidad de la fiscalización a .10S: aspectos recogidos en el
informe.' .

El Banco Exterior de Espatia duraote el pertodo de a1egaciooes
manifiesta que. desde un punto de vista estrictamente de control,
se puede Considerar que su orpnización está orientada preferente~

mente a la gestión. Esto no Implica la inexistencia de controles
suficientes para im~ir el menoscado de caudales publicos,
aunque esta afirmación ne signifique que no considere necesario
mejorar )'perfeccionar los mecanismos de coptrol, tarea a la que
está de<ilcando una atención especial. En este sentido, el Banco
Exterior de EsPaña ha alegado que la mayoría de los aspectos
destacados en el informe están ya subsanados en 1983 y 1984, y que
ha elaborado un plan estratégico sobre informática y organización,
cuya aplicación está previsto que finalice en septiembre de 1987.

I~2. Actividad del Banco Exterior de España

La actividad del Banco Exterior de España se puede dividir en
dos bloques diferenciados. Por un lado, sus operaciones como
Banco' comercial normal, que realiza con sujeción al marco legal
vigente para la banca privada, con la especialidad de que su
coeficiente de inversión obligatoria es de130 por 100 de los recursos
cap1c1dos de los clientes, aunque por imposición de la Autoridad
económica mantiene un 32 por 100, que se destina a la financiación
del crédito a la exportación. Por otro lado, las funciones que como
gestor del crédito oficial a la exponación le encomienda la Ley
13/1971,'de 19 de junio, sobre organización y régimen del credito
ofidal. Para cubrir las necesidades financieras derivadas de la
concesión de estos créditos, el Instituto de Crédito Ofjcial, y en los
últimos ejercicios el Banco de España, le conceden !os fondos
precisos. .

Desglosand¡> la cuenta global de pérdidas y ganancias en
función de estas distintas actividades, utilizando la información
que el Banco Exterior de España' rinde al Bando de España, se
desprenden las siguientes observaciones:

En primer lugar, destaca la importancia ascendente ..de la
actividad bancaria realizada al amparo de la Ley del Crédito
Oficial, que ha tenido una evolución. creciente. acentuada de
manera imponante en 1982, alcanzando, en ese ejercicio, el 30 por
loo. del total de los productos financieros. Una parte importante del
beneficio líquido obtenido por el Banco Exterior de España, según
estos datos, procede directamente de esta actividad, a pesar de que
el crédito oficial a la exportación tiene, cuantitativamente, una
importancia menor. EIl concreto, en 1980 supuso el 51,25 por 100
del total de los beneficios, en 1981 el 48,25 por 100 Yen .1982 el
61,20 por 100.

En segundo lugar. la actividad que se puede considerar como
normal del Banco. es decir, la que no procede de su función como
gestor de crédito oficial a la exportación, presenta unos beneficios
muy pequeños si los comparamos tanto con el total de productos
financieros como con los recursos propios. Teniendo 'en cuenta este
último índice, en 1980 fos beneficios procedentes de la aetividad
normal supusieron un 7,12 por 100 sobre los recursos propios, en
1981 un 8.02 por lOO y en 1982 un 5,79 por 100, siendo para el
resto de la banca privada en es!; dño un 11.5 por 100, aproximada
mente.

En tercer lugar, profundizando en la composición de la cuenta
de perdidas y ganancias de 1982 para cada una de estas dos
actividades, se observa que el margen ordinario, es decir, el
resultado que se obtiene antes de deducir los gastos de personal, los
gastos generales y los saneamientos es. para la actividad normal, de
un 33 por 100 sobre los productos oe dicha actividad Y, de un 13
por 100 para la actividad de crédito a la·exportación con fondos
lCO. Deducidos los gastos de personal y generales, el margen, en

la actividad normal. desciende al 3.5 por 100 sobre los productos
y, en la actividad de crédito oficial a la exportación. alcanza la cifra
del 6,3 por 100. Si" tenemos en cuenta que es preciso realizar
saneamientos,' tanto para provisionar los créditos dudosos o
morosos como para ajustar el valor de las caneras de titulos y para
hacer frente a cualquier otra contingencia. se observa que. práctica·
mente, el Banco Exterior no tendría margen suficiente en ninguna
de las dos actividades si no existiese la partida de diferencias en
cambio y arbitrajes. 'Este concepto representa un 4,39 por 100 de los
productos financieros, para la actividad normal, y un 21.9 por 100
para la actividad de crédito a la exportación. Aun con, esto, el
beneficio total quéda situ8do tn un 3 por 100 sobre .Ios produclos
totales. siendo de 1,69 por 100 para los productos sobre la actividad
normal, -y de un 6.33'pdr 100 sobre los proouctos derivados de los
fondos lCO. Como el porcentaje de beneficio, calculado sobre los
productos, para el grupo de los siete grandes Bancos en ese año fue
del 7,16 por 100 como media, el Banco Exterior de Espafta, según
estos datos, está muy alejado en sus comportamientos de lo que se
puede considerar comO 'habitual para las entidades financieras de
similar dimensión.

Al proceder una parte importante de los beneficios de las
diferencias de cambio, conviene analizar esta panida descompo·
niéndola en dos partes: La primera incluye aquellas diferencias de
cambio 'que son consecuencia de operaciones de arbitraje. y que
pueden considerarse como productos normales derivados de la
actividad típica del Banco, cuya cuantía ha sido de 2.295 millones
en 198-4. La seguntla procedt de derechos y ooligaciones asumidos
en divisas, y tiene su origen en la continua depr:eciación de la
peseta. El impone alcanzado, en 1982, ha sido de 10.470 millones
de pesetas. En principio, la obtención de este se$undo tipó de
diferencias de cambio sólo podrá mantenerse mientras en los
mercados persistan las tendencias actuales en la cotización de
nuestra divisa, pero su carácter aleatorio bace que puedan desapa~

recer en el caso de que se produjera una apreciación importante de
la peseta. Segun esto, se podría decir que esta parte notable de los
beneficios que obtiene"el Banco EXlerior de España puede califi
carse de extraordinarios O excepcionales, si bien, dada la composi·
ción del balance de 1982, existen unos' beneficios latentes por
diferencias en cambio que se pueden estimar en más de 81.000
millones de pesetas. De estos beneficios. que se generarán en los
próximos años, más de 17.153 millones corresponderán al Banco
Exterior de España, al derivarse de operaciones en las que él asume
el resto de cambio, por lo Que su siluación patrimonial parece
desahogada.

En cuano lugar, ~ ha comprobado que la ,separaciót:t de los
gastos entre la actiVidad normal y la de er~1to ofiCial a la
exponación no tiene en cuenta los .qu~ efectrvamente S;f han
producido en cada una de ellas. El cnteno que se ha segUido en
1982 ha sido el de imputar al crédito oficial una cifra de gastos
teórica del 0,57. por 100 de los .fondos .facilitados por. el. Jet;:>. El
origen parece estar en la resoluc~ón conjunta de Jos MlDlsteno. de
Hacienda y Economía y Comer~lO, de 21 de maro, que determma
la remuneración al Banco' Extenor, por sus funCIOnes como gestor
del erMita oficial a la exportación, en un punto del tipo medio de
rentabilidad devengado por su ~rtera total de, e,feclos y ~rédjtos
especiales, que se refieran excluslvamenle a credllos relaCIOnados
con la exportación. De este 1 por 100 se supuso que los costes de
transformación del Banco representaban el 0.57 por 100. El Banco
Exterior de España en el período de alegaciones ha expuesto que
este criterio de contabilización tiene su causa en la sumisión del
Banco a las órdenes de la Autoridad monetaria y no en decisiones
a él imputables. Sin embargo, es- evidente que este criterio carece
de fundamentos técnicos al no reflejar los verdaderos pstos en que
se incurre por la actividad de crédito a la exportación. Por este
motivo, se ha procedido a realizar una imputa~ión ri.guro~. que.
con criterios extremadamente prudentes, determIne que porclOn de
los gastos totales tiene su origen en la gestión del crédito oficial a
la exportación.

Para ello se han distinguido tres bloques: Gaslos de personal.
gastos generales y amortizaciones. En los gastos de personal se han
diferenciado los de sucursales de los de servicios centrales. Para las
sucursales la imputación se ha realizado, sucursal por sucursal. en
función del volumen medio que cada una <le ellas tiene en las dos
líneas de negocio, corregido con arreglo al número efectivo de
operaciones que se han realizado como banca comerCial y como
gestor del crédito -oficial a la exportación. Respecto a Jos ¡aslos de
personal de Servicios Centrales, se han dividido éstos en unidades
funcionales, que a su vez se ban separado entre las que pueden
imputar directamente sus gastos por actividades y las que deben
imputarse indirectamente. En todas ellas se han buscado criterios
que reflejen fielmente Qué parte de la función realizada se ha
dirigido a cada una de las dos actividades del Banco. Respecto a los
gastos generales se han analizado según su naturaleza, separando
los que corresponden directamente a alguna de las dos actividades
del Banco de los q.ue se producen como consecuencia de ambas.
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Para el reparto de éstos últimos se ha utilizado el criterio del
número de operaciones realizadas para cada una de las dos líneas
de negocio. Respecto a las amortizaciones. sólo se han imputado las
correspondientes a las oficinas. suponiendo que la utilización de los
edificios es directamente proporcIOnal al trabajo que produce esta
actividad.

El resultado de esta imputación es que la cifra minima de gastos
de explotación que puede considerarse producida por la gestión del'
crédito oficia! a la exportaCión asciende a 7.137,3 millones de
pesetas en vez de los 2.690 que considera la contabilidad del llanca
Exterior de EsDaña en 1982. Si se tiene en cuenta esta circunstancia
en el análisis que se ha efectuado anteriormente, se modifican
radicalmente las ooncluS1ones, ya que la aetIVIC18Cl- como tsaDco
comercial se sitlia en cifras próximas a las del resto de la banca,
mientras que como consecuencia de la gestión del crédito oficial a
la exportación el l1Ul1Jen de.explotación resultaria ~tivo.

Este he<;,ho detemuna que el sistema de remuneración al Banco.
Exterior de España, fijado en la resolución de los Ministerios de
Hacienda- y Economía y Comercio del 21 de mayo, no se ajusta a
lo previsto en el articulo 19 de la Ley 13/1971, que determina que
los fondos que facilite el Instituto de Crédito Oficial a! Banco

. Exterior de España para el desarrollo de su actividad. tendrán el
carácter de préstall10S y su interés será fijado de forma que se tienda
al cumplimiento del equilibrio financi...,. En efecto, frente al 1 I'?'
100 fijado en la citada resolución, los gastos de explotaCión
suponen el 1,59 por 100 del impone medio de IQS fondos oficiales
utilizados en 1982 y ello, a pesar de que la imputación de pstos se
ha realizado con criterios muy conservadores. Esta situación no
queda desvinuada por los imponantes beneficios que el Banco
Exterior de España está obteniendo en las diferencias de cambio
procedentes del crédito oficial a la exportación, ya Que tienen un
caraeter aleatorio y no pueden ser considerados ·como beneficios
normales.. Esta circunstancia parece ser -la justificación- de las
instrucciones del Banco de España que obligan a destinar estos
beneficios exclusivamente a la dotación del, Fondo de Fluctuación
de Cambios y a la dotación de saneamientos de activos.

Por otro lado, se señala que la inexacta imputación de lo.. ~stos
generados en la gestión del crédito oficial a la exportación d.a lu¡ar
a una ampliación, por vía de hecho, de la exención conced~J.a en
el anículo 42 de la Ley 13/1971, de 19 de junio. En ef""lo. la
disminución de los gastos imputados a la eestión del crédito oficial
a la exPortación implica el aumento de los beneficios de esta
actividad, en detrimento de los resultados procedentes de la
actividad como Banco comercial. al soportar éstos parte'de los
gastos generados por la gestión del crédito oficial a la exportación.
Al estar sometidos a gravamen en el Impuesto sobre Sociedades
(¡nicamente los beneficios procedentes de su actividad como Banco
comercial, el aumento de los gaStos aplicables a ésta disminuyen la
cuota a pagar por el referido tributo. El Banco Exterior de España
ha puesto de manifiesto en sus alegaciones que estos criterios de
imputación no han pretendido en ningún cato eludir el paco del
Impuesto sobre Sociedades, al tener su' oriF" en las e~usas
expresadas anteriormente. No obstante. es preciSO indicar Que esta
contabilización contradice lo dispuesto en la Orden de 23 de marzo
de 1972 y en los Estatutos del Banco Exterior de España que exigen

la contabilización separada de las :operaciones de crédito oficial a
la exportación. entendiéndose que ésta debe cumplir los requisitos
de veracidad y exactitud exigidos por el Código de Comercio.

1-3. Estados consolidados del grupa Banco Exterior de España

Las Memorias de los ejercicios 1979, 1980, 1981 Y 1982
incluían, con carácter voluntario, unos estados consolidados para
retlejar la situación patrimonial del Grupo del Banco Exterior de
España..Ana!izados dichos estados, se observa que presentan araves '
deficiencias para informar de la situación del Grupo..Estas deficien
cias se fefieren tanto a! riaor tknico con el que se ha efectuado la
consolidación corno a la fiaSmentaria confección -de la misma, al
no estar incluidaa todas las sociedades dominAdas diteeta o
indirectamel}te por el Banco Exterior de 'España. En los estados
consolidados presentados para 1982 consta la no inclusión de 25
sociedades dominadas dírectamente (<<Exteleasinp, «Finanzas
Internacional», «FaetpreXJt, «Trubia» ...). En la realización de estos
~os consobdados no se ha partido de documentos homogéneos,
ya que unas veces se utilizaban los balances aprobados y otras veces
se lomaban datos facilitados directamente por la filial. Los tiposde
cambio utilizadOs para convertir los saldoS a la moneda española
no siempre han sido los mismos, elegiéndqse a/¡unas veces, para las
monedas que no tenian cotización oficia!, los tipos del «Finalcial
Times»," y, otras veces, tip()S distintos,- alepndo que eran' los
utilizados por la sucursal. Los datos facilitados por las filiales para
la eliminación de los saldos recíprocos, en bastantes casos, son
diferentes entre si. Por último, en algún caso, existen diferencias
entre las cifras resultantes de los papeles de trabajo y las de la
Memoria. .

Sin embarao. el importante grado de interrelación de las
sociedades del Grupo, Que se ha podido comftrobar al realizar la
fiscalización, hace imprescindib~ la presentación de unos estados
consolidados rigurosos, para conocer con exactitud la situación
patrimonial del Banco Exterior de España.

]·4. Inmovilizado

l-4.a. Valor del inmovilizado.

Al verificar el inmovilizado del Banco 'Exterior de España del
ejercicio de 1981 se comprobó la existencia de detenninados
inmuebles valorados muy por encima del importe que correspon
día a las caracteristicas de los mismos.- Indagado el motivo de la
existencia de estos activos sobrevalorados, se constató que proce
dían de las adjudicaciones efectuadas el 15 de septiembre de 1981
y ellO de noviembre del mismo año, como consecuencia de la
ejecución de garantias que el Banco Exterior de España tenia para
hacer frente a los préstamos concedidos al Grupo «Cocro.. De la
d<;?Cripción de las operaciones realizadas por el Banco Exterior de
España con el Grupo «eocro. se observa que el 5 de noviembre de
1979 presentaban unas deudas de 2.749 millones que correspon
dian a cuatro sociedades «Acaces&», «Realmo», «Alimentos Coch»
y «Antonio Coch». La evolución de los créditos tqtales a lo largo
de los cuatro ejercicios sujetos a fiscalización se incluye en el
siguiente cuadro: '

Situación dé las deudas dtl Grupo «Coch» con el Banco Exterior de España
en las fechas señalaaas. .

, • i i
Proy;tió~' - Provisióri

>-11-1979 1 __"17-12-1979 17-12-1980 insolvendas 17·12-1981 insolveaciu 31-12-19&2 -_.
minima mi.......

~t' 31·12-1980 31·12-1981

"
,

,Grupo, «Coch»
,

I
! ~,

3.362 14:982 509 362 362
Antonio Coch Tapias .. 3.357 -
REALMO .. ,' -- 297.899 299.913 50.585 21.063 49.592 29.058 19.678-... -- 713.453 656.650 435.731 ~56.6l5 618.873
Alimentos Coch·. . . . . . , . . ......... 717.689
ACACESA __ .... 1.730.674 1.758.715 1.801.000 292.696 1.042.089 450.728 331.767

.. ... , ..

2.749.619 2·775.443 2.523.217 749.999 1.744.658 1.099.021 351.445

El desglOte de estas deudas por los co~P.tOsque las cpmponían al 5 de noviembre de 1979, correspondi~entes a las tres sociedades
más importantes del Grupo «Coch~; es el slgut.eD.te:

Resumen de riesgos del Grupo .Coch» aI5-l/-1979
-

Con ce pi os ACACESA Porcen- REALMO P..- Al. Cochs P...... TOIa¡ Porcert-
'aje taje I&je ,.,.

Efectos descontados ..
e~pec'iai~':. .. ...... 16.000 1 - - 10.724 1 26.724 1

Efectos descontados «Op. ...... 3.117 - - - - - 3.117 -
Efectos impagados. ..! 318.677 18 26.500 9 30.201 4 375.378 . 14
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COIlCtptos ACACESA POTun· REA1.MO Porcen- Al. Cochs Porteon- Total Porcen-
laJ' laJ' laJ' la)'

Efectosi~ capital cireulante· . 484:000 28 30.000 10 - - 514.000 19
Anticipos s{e . Cobro M. E. (doc. sin dom.) 152.620 9 - - 26.802 4 179.422 6
Anticipos s{efectos cobro M. E, (doc. con dom.) 105.153 6 - - - - 105.153 4
Anticipos s{efoctos cobro M. E. (simples) 15.500 1 - - - - 15.500 1
Avales y aceptaciones. Pesetas 25 - 237.008 80 - - . 237.ü33 9
Avales y aceptaciones. M. E. 124.072 7 - - - - 124.072 4
Créditos exportación corto plazo 381.469 22 - - 556.964 78 938.433 34
Complemento corto plazo 42.355 3 - - 61.885 9 104.270 4
Cuenta· de crédito prantia pe""nal 50.000 3 - - - - 50.000 2
Exceso en cuenta de cr6díto ... ... ... .' 32.839 2 - - - - 32.839 1
Descubieno cuenta teniente ... ... - - 4.391 1 31.113 4 35.504 I
Nueva cuenta de. crédito con-garantía personal (límite 50

millones) ...... ..... .... ...... ..... 4.817 - - - - - 4.817 -
.'

1.730.674 100 297.099 100 717.689 100 2.746.262 lOO

Según se ha podido comprobar, el·16 de julio de 1979. como pesetas, lo que suma un total de 2.903 millones de pesetas. cifra
consecuencia de una actuación de la Administración de Aduanas de superior a las deudas que en aquel momento el Grupo «Coch)~ tenia
T8fT8lona. se aescubre que la sociedad REALMO, en una exporta~ frente al Banco Exterior de España. Sin embargo. de estas garantias
ci6n de almendrás. sobre la cual iba a cobrar desgravación fiscaJ a se comprueba que los 1.200 millones de pesetas.correspondientes
la exportación, habia descrito de modo incorrecto los bienes a la pólizas de afiarnamiento personal no tienen ningún valor. dada
exportados y el valor de los mismos. Estos hechos pusieron de la situación del Grupo .coch•. que de las garantías prendarias se
manifiesto la escasa solvencia del 'Grapo .coch» por lo que el estima un valor de realización de 227.5 millones de pesetas. que los
Banco Exterior de España trató de garantizar todos los créditos que bienes embargados presentan el inconvenient~ de ser litigiosos al
en aquel momento tenía con este, consiguiendo gaf1lntías persona- estar sometidos a procedimientos ejecutivos y tener pretensiones
les por valor de 1.200 millones de pesetas, garantías hipoteatrias sobre ellos otras entidades financieras y, por último. que las
por valor de 801.500.000 pesetas garantías prendarias por valor de hipotecas tienen valor estimado de 283,88' millones de pesetas.
877.560.000 y embargo sobre bienes por valor de 24.500.000 como queda 'reflejado en el siguiente cuadro:

Fincas hipotecadas en garamia de las deudas del Grupo «Coch".
adjudicadarposteriormente al Banco Exterior de España

Fin e a S' Descripción Valor Valor Valor Vcnt¡¡shlpOlel:a estimado ad.JudicaclOn

Vilaseca 2 Ha. 8 a. 28 ca. 21.315.000 19.982.737.5
Vilaseca .... .' .... . . 3 Ha. 23 a. 50 ca. 33.105.000 23.940.000 31.035.937.5
Vilaseca 1 Ha. 5; a. 24 p. 15.580.000 14.606.250
Reus 624 m- 88 dm

cmL
40.000.000 25130.000.000 37.500.000

Reus 2.527 m' 14 dm' 77 200.000.000 90.000000 187.500.000 32.000.000
Reus ... 364 m' 30 dm' 25.000.000 16.757.800 23.437.500
Re"us 1.687 m' 33 dm' 40.000.000 30.000.000 37.500.000
Borjas Blancas 6.079 m' 10.000.000 4.000.000 9.375.000 3.000000
Borjas Blancas ... 43 a. 77 ca. 88.010.900 82.510.218.75
Borjas Blancas 70 a. 7 ca. 140.893.800 80.000.000 132.087.937.5 100.000.000
Borjas Blancas ..... 65 a. 12 ca. . . , 130.940.500 122.756.718,75
Borjas Blancas .. ... 17 a. 60 ca. 60 dm- 40.154.800 37.645.125

785.000.000 274.697.800 735.937.425 135.000.000

Reus: Plaza garaje. 16 m;
Reus: Plaza praje, 10m
Reus: PiSO-VIvienda

80 d 'Y8;::' 36 dml 500.000
1.000.000

15.000.000

16.500.000

400.000
700.000

8.083.600

9.183.600

470.000
938.000

14.065.000

15.473.000

400.000
600.000

1.000.000

A lo largo de los ejercicios objeto de comprobación, el Banco
Exterior de España ha iniciado las operaciones necesarias para
recuperar el valor de las garantías y posteriormente proceder a la
cancelación de los créditos pendientes. En el análisis de estas
operaciones conviene distinguir las garantías hipotecarias de las
garantías 'personales'y prendarias. Centrándose en estas últimas, se
observa que el valor recuperado por venta_ ha sido de 215.822.024
pesetas, -habiéndose cubierto el exceso de los créditos con «Provi
sión para insolvencias», cancelándose posteriormente con cargo a .
estas dotaciones 't traspasándose a la cuenta de orden «Créditos en
suspenso regulanzados».

Los creditos que estaban garantizados por las hipotecas' se
cancelaron al adjudicarse al Banco Exterior de España los bienes
hipotecados el 15 de septiembre de 1981 por un valor de
735.937.425 pesetas y el 10 de noviembre de 1981 por un impone
de 15.473.000 pesetas, figurando en-el inmovilizado desde esa fecha
y por dichos importes. Sin embargo, de las comproba.~iones
realizadas se deduce que la primera adjudicación se contabilizó
reduciendo los créditos del Grupo «coch» en 723.112.000 pesetas,
existiendo una diferencia de )2.826.000 pesetas que se traspasó a
la subcuenta dmportes pendientes del Grupo "'Coch"~ y 1:¡ue la
segunda adjudicación se contabilizó dismi~uyendo los-créditos en

14.291.000 pesetas. anotándose 1.182.000 pesetas en la sobeuenta
antes indicada, sin que en ninguno de los dos casos se "encuentre
justificación a esta forma de proceder. No obstante. el Banco
E;lI;terior de España ya lenía conocimiento. con anterioridad a las
fechas de adjudicación de estos inmuebles,de ·que sú valor era
notablemente mlenor al senalaao ea lilS hipotecas, estnftándose el
18 de mayo de 1981 que el valor de los bienes .adjudicados en
primer lugar era de 274.697.800 pesetas y que el de los adjudicados
posteriormente era de 9.183.600 pesetas. A pesar de esto. se
procedió a la adjudicación en ·105 impOnes señalados en el cuadro
anterior, lo que ha dado lugar a unos gastos adicionales (impuestos.
gastos de Notario, e(c.) de 84.013.911,85 pesetas.

. La ceneza del exceso de valoración se ha puesto de manifiesto
ar procederse a la venta de algunos de estos inmuebles por un
precio de 136 millones, estando estimado su valor el )8 de mayo
de 198) en 175 millones. Por otro lado, se da la circunstancia de
que estas ventas a pesar de realizarse en 1981 y 1982 no se han
contabilizado hasta julio de 1983. Estos hechos dan lugar a Que el
.inmovilizado que refleja el balance de 31 de·diciembre de 1981 no
sea el real. ya que debería haberse cancelado el valor de los
inmuebles vendidos en 198), lo que supone una disminución de
376.000.000 de pesetas. Además, siguiendo critenos prudentes de
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1-6. Cuentas diversas

1-6.a AspectOS generales. .
Dentro del epigrafe de cuentas diversas se observa que se ha

producido un incremento importante, tanto por el lado del activo
como el lado del pasivo. Praeticamente se han duplicado en el
ejercicio 1981; respecto a 1980, pasando en el activo de 27.326,9
millon. a SS.11 5.2 y han vuelto a sufrir.un inc~ent.o superior en
1982, alcanzando los 135.239,6 'millones de pesetas. Si se compara,
en términos relativos, en fución del total del balance, se comprueba
que en,I982 (2,75 por 100\ han duplicado su participación !"specto
a la que presentaban en 1980 (1,24 por 100). Aumentos s.milares
ofrecen las cuentas diversas del pasivo.

I-S. Cartera de valores

El examen de la cuenta «Fondo de fluctuación de valol't'S» en
1982 demuestra que el funcionamiento de ésta no responde al
esquema clásico de contabilización, sino que en varias ocasiones se
dota el fondo para compensar una pérdida ya realizada o que se
realiza dias más tarde. Por ejemplo, el 7 de junio, el 6 y el 9 de julio
de 1982, se dotan previsiones, a cuenta de las re,ularizaciones de
fin de ejercicio, que se aplican a pérdidas prodUCIdas por la venta
de acciones a su fIlial FACTOREX, realizadas el 30 de junio de ese
año. Además el 28 de diciembre se dotan 300 millones que se
aplican, el 30 del mismo mes, a la pérdida de valor que experimen
tan los titulas de FACTOREX como consecuencia de una reduc
ción de capital. Asimismo, al analizar ia cuantía doiítda en realidad
al «fondo de fluctuación de valores» en 1982 se comprueba que ha
sido de 905.199.736,91 pesetas, en vez de los 891.682.568,47
pesetas que figuran en la Memoria, habiéndose aplicado la diferen
cia a compensar pérdidas obtenidas en la· venta de títulos. Esta
forma de proceder da lugar a que los beneficios y pérdidas incluidos
en las Memorias del Banco Exterior de Espaila por este concepto

. no reflejan con exactitud los resultados de las operaciones de
compraventa, estando en contradicción con lo dispuesto en la
norma tri¡ésinto quinta de la circular 16 del Baneo de Espaila, de
11 de agosto, que dispone que las IDinusvalias por venia, enajena-

. ción o amortizaciÓD de titulas figurarán ¡ntearas en la rubrica
«Pérdidas por vental y amortizaciones».

Por otro lado, en los ejercicios de 1979, 1980 Y 1981 se han
imputado indebidamente al Fondo de fluctuación de valores.
colDisiones de gestión abonadas a FACTOREX y la coml'"' de
algunas acciones entrelldas a jubilados del Banco Extenor de
España con motivo del cincuentenario. En total, el conjunto de
estos conceptos cargados indebidamente ascienden a 68.951.523
pesetas.

Atendiendo a los valores teóricos según los balances de la.s
empresas participadas por el Banco Exterior de España, en aplica
ción del apartado 3 de la norma trigésimo quinta de la circular de
16 del Banco de España, el «fondo de fluctuaciones de valores» al
31 de diciembre de 1982 debería haberse dotado por 1.424.036.605
pesetas más que los. que aparecen en el balaneé de la fecha. El
Banco Exterior de España durante el periodo de las alegaciones ha
manifestado que no dotó las cantidades correspondientes a ~dnm().

biliaria Maria de Molina, Sociedad Anónima», y a Banco Exterior
Argentina, debido a que su valor de realización es muy superior al
valor contable.

Respecto de las operaciones de compra·venta, se ha compro-
bado que el Banco Exterior de España, trasmitió a su filial
FACTOREX en 1982 títulos con una pérdida de 688.876.483
pesetas. Según ha expuesto el Banco Exterior de España en sus
al~ciones, la operación tuvo la finalidad de clasificar y ordenar
raclOnalmente sus inversiones financier:as, excluyendo de su cartera
de valores todos aquellos de carácter industrial, comercial y de
servicios que no fueran afines a la actividad del Banco. No
obstante, conviene recordar que, ~ún el punto 2.6 de la circular
157 del Banco de España, de 15 de diciembre de 1978, es rechazable
la operación de trasladar resultados entre el Banco y las Empresas

~a él vinculadas.
Por otro lado, se observa que existen diferenCias entre los

valores de venta reflejados en contabilidad y los importes que
aparecen en las pólizas. En concreto, las diferencias detectadas en
operaciones del ejercicio 1982, correspondientes a los titulos que. a
continuaci6n se citan. si bien no presentan cuantías importantes,
evidencian debilidades en el control interno:

valoración, el inmovilizado en esa misma fecha presenta un exceso
de valoración de 236.629.100 pesetas. Analizado el inmovilizado
incluido en el balance.a 31 de diciembre de 1982, se observa que
no se han contabilizado las ventas realizadas en 1981 y 1982, de
donde se desprende que se incluyen indebidamente las fincas
vendidas por un valor contable de 562.667.138 pesetas. Una vez
hechas estas correcciones, el inmovilizado queda sobrevalorado en
71.581.451 pesetas. .

Esta forma de proceder está en contradicción con lo dispuesto
en los articulos 38 y 39 del Código de Comercio, cuando exigen que .
el balance refleje con claridad y exactitud la situación patrimonial
de la empresa y que las partidas del balance se valoren con arreglo
a criterios objetivos que garanticen los intereses dt tercetos. En el
mismo sentido la norma novena de la circular 16/1982, de I1 de
agosto, determina que «los inmuebles adquiridos por aplicación de
otros activos (tales como adjudicaciones en pago de deudas.
disolución de sociedades instrumentales,_ ete.) no podrán exceder
del valor contable de estos últimos, ni del resultado de tasación
pericial independiente, si ésta t:uese meDOr».

1-4.b. Adquisición y acondicionamitnto del inmovilizado

Durante los ejercicios 1980, 1981 Y 1982 el Banco Exterior de
España ha realizado obras y ha efectuado compras, apareciendo
como intermediaria la sociedad PRlBEX, que es participada en un
100 por 100 por el Banco Exterior. La sociedad opera buscando
locales, que posterionnente vayan a ser adquiridos o alquilados por
el Banco Exterior, y contratando las obras -necesarias para que
puedan ser utilizados por éste. en el ejercicio de su actividad. En
los ejercicios .señalados, la actividad de PRlBEX se realizaba
conjuntamente con CALPlSA y el BaIK:O Exterior de España
pagaba un porcentaje a ambas sociedades. Para su cálculo se toma
como base un tercio del valor de la obra, en el caso de PRIBEX,
y dos tercios en el caso de CALPISA, aplicándose sobre estas
cantidades 'Ios porcentajes establecidos previamente (4 por 100 en
las compras para ambas sociedades, 5 por 100 ~n obras para
PRIBEX y 10 por 100 en obras para CALPISA). En los tres anos
las cantidades facturadas sólo por PRIBEX al Banco Exterior de
Espaila alcanzan la cifra de 144.187.486 pesetas. Estos pagos son la
contraprestación a la intervención en 17 compras y 6 obras en
1980, en 7 compras y 54 obras en 1981 yen 6 compras y 45 .ohras
en 1982. Para realizar esw actividades (compartidas en todos los
casos por CALPISA) empleó en 1980 a 13 personas, en 1981 a 10
personas y en 1982 a 8 personas, con unas retribuciones medias de
1.079.409 pesetas en 1980, de 1.877.687 en 1981 y de 2.703.221
pesetas en 1982.

Por otro lado, en la gestión de las compras se ha observado que
existen diferencias entre los precios contratados por el Banco
Exterior de España y los valores que sirven de base a efectos de
cálculo de la comisión de PRIBEX. Indagadas estas diferencias, se
ha indicado que el verdadero valor es el que figura en la
contabilldad del Banco Exterior de España y que su reducción se
debe a negociaciones llevadas directamente por éste, que dieron
lugar a una minoración del precio. No obstante, PRIBEX fl!ctilró
sobre el precio que inicialmente pactó con el vendedor. En otros
casos, el precio se ha dividido en dos partes, una como precio de
adquisición del local Y la otra como indemnización por las
instalaciones realizadas en el local adquirido.

1-4.c. Resultados en la venta de inmovilizado.

Dentro..de las o.Jl"l'aciones de fiscalización se pi-ocedió a un
cuadre de loo beneficios consignados en la Memona. como resul
tado de las operaciones extraordinarias realizadas por el Banco
Exterior de EspaiI8. Al comprobar la contabilización de los
resultados extraordinarios derivados de la enojenacíón. de inmue
bles se ha verifiCado 3::rda~te de la enajenación
de la fmca' «IIoIjas B > acljudicadas al ejecutarse garantias
hipotecarias del Grupo ..coch», no se ha incluido en la cuenta de
Pmlidas Y Ganancias de 1981, por haberae contabilizado la venta
en 1983. Esto da lugar a que los beneficios obtenidos por es'"
concepto estén aumentados en 275 millones de pesetas.

Al realizar las verificaciones en 1982 se ha observado que, en las
operaciones de venta de inmovilizado, no se han contabilizado los
beneficios obtenidos por la venta de pisos de la Ciudad de Santa
Eugenia, realizada durante los meses de noviembre y diciembre del
citado año, a pesat de haberae formalizado las escrituras públicas
correspondientes de compraventa en dichos meses. En conjunto,
esta conducta supone el traslado de beneficios de 1982 a 1983 por
importe de 328.545.934 pesetaso .

Por otro lado, la ausencia de contabi1izaciÓD en 1982 de la'
e~enaciónde las fincas de Reus, al hajJerse reflejado la venta en
1983, implica que no se han anotado pérdidas producidas en dicho
ejercicio por valor de 162.283.000 pesetas.

AGGOR .
BARlNCO .
..carner Internacional, S. A." , .....•.....
«Inmobiliaria Empresarial Catalana. S. )\,,,. .
ALENA . _ .

Total ,

1.667
1.330

10.689..
49.000

1.097.202

1;159,888
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Para todos .los ejercicios analizados se observa que el campo..
Dente ,de las cuen~ diversas más imponantes Corresponde a
ope~C1on9 en c;umno, que suJ?One para 1982, aproximadamente,
la mllad del saldo total del conjunto de cuenta5 diversas. Además
siguen una tendencia creciente con. una evolución similar a la de tu
cuentas diversas, ya que en 1981 se duplicaron los saldos del debe
y ~el haber, con respecto a 1980, y en 1982 volvió a suceder lo
msmo .respecto a 19"81. Esta ,evolución esa en contradicción con
las circulares del 'Banco de Espaila que señalan la conveniencia de
reducir al mínimo los saldos Que aparecen recogidos en esta cuenta.
En concreto, en la circular 35 del Banco de España de 3 de octubre
de 19~8 se determi~ q~e «revisten importancia excepcional las
operaClOnes en canuno entre c:en,ual y suscuna1es' de ahí que se
considel'e preciso reducir al mínimo su pre.....,u; en el balance
CXNDO tales operaciones en tránsite. e incluso Uepr a su elimina
ción. A U1 fin, se recQmienda a Ias·Empresas bancarias adopten las
medldas peninentes para resolver dicha .-ión en p.\azQ 0llrl0l0,
E\l ick!ntico sentido se mani1ieola]a noona l' ... la 0raIiar 16,
cuando dispone que ..... Entidades <Iebeoestablecer métodos
"":ministrall.VOS y contables que .(es 1JClI1Ilitan J'I'OSO!1tar saldos
IDlDlmos e mc;luso l)u1os de operaaones en cammo. ·En especial,'
procurartn ÍII<:Ol'POI'8r. a las cuentas de activo o de pasivo que
correspondan las inversiones erediticias, las transferencias u órde
nes de abono dirisidas a otraa oficinas de la Entidad, y todas las
operaciones importantes, por su cuantía». El Banco Exterior de
España ha .expuesto en sus alepciones que viene 'ooncediendo una
especial ate~ción a este aspecto de la operativa, y precisamente el
telepr~ IDco'1"'rado ya a casi toda la red de oficinas tiende a
reducir el crecmuento de las operaClones en cam.ino.

Dentro del epígrafe de cuentas diversas se incluyen las cuentas
de errores, que aparecen tanto por el debe como por el haber, con
cifras absolutas importantes, ya que en 1980 existen errores en el
haber del balance por importe de 1.208,6 millones de pesetas y en
1981 por importe de 1.162,2 millones. Si se analiza el error medio
por oficina se obtienen también cifras imponantes, ya que en 1980
eran de 4,9 millones de pesetas, en 1981 de 3,1 millones de pesetas
yen 1982 de 0,4 millones de pesetas por oficina. Es de resaltar Que,
a pesar de una evolución decreciente, tanto en términos absolutos
como en términos medios por sucursal, las cifras de ·1982 siguen
siendo altas, 10 que evidencia un insuficiente control interno y resta
validez e información a las cuentas anuales rendidas al Tribunal de
Cuentas. El Banco Exterior de España, en el periodo de las
alegaciones, ha comunicado al Tribuunal qu~"se preocupa de una
forma activa y permanente de peñeccionar sus estructuras internas,
tanto administrativas e informativas, como de control, con objeto
de asegurar la validez de sus cuentas no sólo como principio de
conocimiemnto y seguridad de su gestión, sino 'como principio de
garantía sobre la información externa que se rinde.

Las cuentas diversas del balance de 1982, taftto de activo como
de pasivo, aparecen aumentadas sobre sus saldos reales n
8.524.986.451,43 pesetas. La causa proviene de unos depósitos en
dólares que el Banco Exterior de Francia constituyó el 7 de
diciembre de 1982 Yque fueron cancelados el 9 y el 10 del mismo
mes, aunque su reflejo en el balance del Banco Exterior de España
no se produjo hasta el 4 de enero de 1983, lo cual da lupr a la
inexactitud de la cifra que figura en la cuenta rendida al Tribunal.
sin bien este hecho no tiene repercusiones en la cuenta de
resultados.

1-6.b Crédito oficial a la exportación

Al procederse a la revisión de las -cuentas diversas, se ha
constatado que determinados saldos derivados de operaciones de
crédito ofiClal a la exportación, que fiauraban recogidos en el
balance de 1982 dentro de este epígrafe, aeberian haberse compu
tado como ingresos en el haber de la cuenta de pérdidas y pnaClas.

El primer concepto Se refiere a los intereses 'lIe demora de 1982
que. con'un saldo de 768.696.889 pesetas, refleja aquellos intereses
efectivamente cobrados .antes del tercer trimestre de 1982 y que no
fueron llevados 'a resultados. sin que el Banco Exterior de España
haya podido j\iSlificar el motivo de esta omisión, si bien ha
comunicado en el período de las alegaciones que han sido contabili·
zados en 1983. El segundo concepto recogido en la subcuenta
«liquidación intereses complementarios» cuarto trimestre, con un
saldo de 821.665.101 pesetas, recoge intereses etectivamente cobra
dos procedentes de operaciones que en su día fueron impagados y
sobre los que, por tal razón, no se contabilizarón estos devengos.
De este saldo, parte debe reflejarse en la cuenta de l'eSultados de
1982 del Banco Exterior de Espai\a y otra parte le oorrqpondc al
Instituto de Crédito Oficial. ConcretameI!te en febrero de 1983 se
efectuó el reparto y al Banco Exterior de Expaña le cornspondieron
aproximadamente 747 millones de RCsetas.

Las siguientes subcuentas son «diferencias cobro principal» con
un saldo ae 4U.988.842 pesetas y «diferencia cobro intereses» con
un saldo de 253.163.488 pesetas. que engloban diferencias de
cambio a favor del Banco Exterior de España, hechas efectivas en

1982. pero no reflejadas en la cuenta de resultados de este ejercicio,
sino en la de 1983. .

Otro concepto corresponde a la subcuenta "«eomisiones compro
miSós crédito comprado!» que. con un saldo de 752.534.571
peSetas, recoge las comisiones periodificadas. ya totalmente deven·
pdas, y reservas para hacer frente a posibles gastos de operaciones
de crMito a·la exportaci6nn. No es previsible que tales operaciones
devenguen nuevos gastos, pues atos tienen nonnalmente lugar
como consecuencia 'delas negociaciones inherentes a la puesta en
vigor~o a la formalizaE:ión de las operaciones y por ello se dan al
comienzo de las mismas. Se 'trata, por tanto, de un beneficio que
debió recogerse en la cuénta de resultados de 1982. y que. según
comunica en sus .alegaciones .el Banco Expterior de España. se
anotó en la de 1983.

Poi último, la subcuenta «previsión cargas lepJes» con un saldo
de 1.064.723.038 pesetas ",mansa productos financieros derivados
del cmIito a la exportaciÓl!, encubiertos en ocaciones bajo la forma
de previsiones de gas\bS de timb.... repercutidos ..1 comprador
extranjero, con el fin de, en IU día.. papr los timbres necesarios
para formalizar la deuda en pagarés. Sin embatgo, en la práctica, tal
formalización se ba prodUCIdo en escasas ocasiones, debido a dos
tipos de razones d.Ktmtas. En primerlugar. porque la instrumenta·
ción en J>lI8ll1'és tendría como objetivo poder renegociarlos en los
mercados internacionales; pero la mayoría de los países pres~tarios
han dado su.n~tiva a este tipo de operaciones, ya que dificulta·
riBn el conocimiento del auténtico prestamista. En segundo lugar,
porque la posible mayor fuerza ejecutiva derivada de los pa~rés.
en la práctica,DO es real debido a la diversidad de las legislaCIOnes
aplicables. Por estas, dos razones, las posibilidades de documentar
estas OperacioDes mediante pagarés son más bien remotas, lo cual
podría dar lugar, en algunos casos, a que el prestatario reclame la
devoluciÓJ1 de la repercusión.· La cuantificación exacta es imposible
en la práctica, pero, en general, no es muy probable que se produzca
tal reclamación, ya que casi siempre la repercusión se instrumentó
bajo la forma de' comisiones de apenura, disponibilidad, etcétera.
Conservadoramente se puede estimar que. al menos. 300 millones
son imputables a los beneficios. Es de resaltar que esta subcuenta
ha presentado movimientos deudores y acreedores durante 1983. lo
que no parece indicar que exista voluntad de cancelarla, abonán~

dala a resultados. o al menos de reducirla. No obstante, el Banco
Exterior de España ha manifestado en el período de alegaciones que
en 1984 se ha procedido a su regularización.· .

De lo anteriormente expuesto sé deduce que, como minimo, se
puede considerar que por estos conceptos existen en «Cuentas
Diversas» 3.235 millones de pesetas que corresponden a beneficios
realizados con anterioridad a 31 de diciembre de 1982. Si conserva·
doramente se minoran estos beneficios en aproximadamente 250
millol)e5 de pesetas ~r periodificación de intereses mal efectuada.
se llega a la conclUSIón de Que se han trasladado beneficios hacía
1983 por importe de 2.985 millones de pesetas. Además, como de
la subpartida de diferencias en cambio 550 millones se deriven del
~ito oficial ala exportación, siguiendo las instrucciones del
Banco de España se debería dedicar la mitad a aumentar el fondo
para diferencias en cambio y la otra mitad a sanear activos (275
millones a cada una de estas finalidades).

Si embargo, según se ha podido comporbar en la rúbrica
«beneficios no imputables al ejercicio», correspondiente a balagces
de 1983, solamente se han contabilizado 903 millones de pesetas.
Si se tienen en cuenla las alegaciones del Banco Exterior de España
de que las partidas señaladas anteriormente se han contabilizado en
1983, habrán aflorado. en dicho ejercicio como beneficios, al
menos, 2.685 millones de· pesetas (-excJuidos 300 millones proce
dentes de la previsión de cargas legales), por lo que se puede Ilepr
a la 'Conclusión de que, durante dicho ejercicio, se han computado
comO resultados normaJes no menos de ~.782 millones de pesetas
procedentes de ejercic.ios anteriores.

. 1--6.c Periodificaciones de intereses en moneda extranjera y
,diferencias en cambio - -:

De la verificación de los cálculos de las periodificaciones y
diferencias en cambio en 'depósitos y préstamos en ,moneda
extr8J\Íera se desprende Que su réflejo ·contable, en las cuentas
rendidas al Tribunal de Cuentas referidas al año 1982, presenta dos
tipos de problemas. 'Por un lado, existen beneficios anotados en el
epígrafe de cuentas diversas sin que se ·ltayan traspasado a
resulta4os. Por otro lado, otros beneficios~entes de periodifi
caciones no se habian calculado y .por tanto no estaban contabiliza·
dos. Estos dos tipos de diferencias motivan que, hasta el 31 de
diciembre de J982, se han obtenido beneficios no contabilizados en

. pérdidas y pnanéias por valor de 3.909.727.547 pesetas. Los
conceptos que dan lugar a esta cifra son los siguientes:

l. Intereses devengados y no cobrados. En total por este
concepto no figuraban anotados en la. cuenta de resultados
6.259.806.076.88 pesetas que se desglosan de la forma si8uiente: 1)
La periodificación de los interes devellgados y no cobrados por
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depósitos prestados debe aumentarse en 2.296.651.387,25 pesetas;
2) La periodificación de intereses devengados y no cobrados por
r,,!,mbolsos diferidos presenta un mayor valor de 231702. I 98, 17
pesetas; 3) De la periodificación de intereses devengados y no
cobrados sobre préstamos financieros a corresponsales se obtiene
un mayor valor, 1.613029.947,80 pesetas; 4) La p.riodificación de
Intereses devengados y no cobrados sobre préstamos a deudores
varios en moneda ex.tranjera, debe aumentBrse en la cuantía de
251.595.215,66 pesetas; 5) La revisión de la periodificación de los
mtereses devengados y no cobrados $Obre préstamos intemaciona·
les en moneda extranjera da IUF -8 'Un mayor impone de
2.014.207.571 pesetas; 6) La penodificación de intereses debe
dismi.Duirse en las cuantías ano~das en contabilidad por el Banco
Extenor de- España, corresponq.lente a los intereses devengadOs y
no cobrados en préstamos en moneda extranjera a bancos'Y a
Empresas, por un impone de 149.384.243 pesetas.

2, Intereses devengados y no pasados. En totál, por este
concepto, BO están reflejados en la cuenta de resultados
5:258.150.566,2~ J,>esetasque. corresponden: 1). En I~ periodifica
cI,on de.los d,eposltos en dIVIsas tomados a plazo fijO existe una
dIferencia de 5.071.126.685,26 pesetas; 2) La periodificación de
mtereses devengados y no pagados por créditos de bancos extran~
ros.debe incrementarse en 4.996.035,64 pesetas; 3) De la ~riodlfi
cactOn de Intereses devengados y no pagados sobre cuentas corrien
tes y a piazode moneda extranjera, según el calculo efectuado por
el Banco, se .desprende un mayor valor, 182.027.845,36 pesetas. Las
cuentas corrientes y a plazo señaladas en este epígrafe son llevadas
por las suscursales del Banco, sin que, haya tenido acceso a los
saldos de estas cuentas. en cada sucursal, conociendo solamente la
cifra total de cada una, por lo que se han admitido los cálculos
realizados por el cuentadante. .

3. A la periodificación realizada se le debe deducir la cifra de
intereses impagados efectivamente que asciende a 83.301.885,24
pesetas. No obstante, el Banco Exterior de España desccntó
inicialmente, de la periodificación, un total de 267.118.298,13
pesetas, como contravalor de créditos a prestatarios radicado en
«(paises en dificultades», sin que este modo de proceder fuese
acampanado de I~ inclusión de dichos créditos en el epigrafe de
morosos por el pnncipal del que se derivan. De estos intereses la
mayor parte de ellos han sido cobrados o la deuda ha sido
renegociada durante 1983, por lo que estamos ante beneficios
gen~rados con anterioridad al 31 de diciembre de 1982. Por este
motivo se produce una traslación de beneficios de los años
anteriores a 1983, por un impone de 183.816.412,89·pesetas, ya que
n~ ~.han anotado en la cuenta «Beneficios no implJtables al
ejerCIcIO».

4. El Banco Exterior de España al cerrar el ejercicio de '1982
calculó un importe como intereses devenaados y 00 vencidos por
el concepto de «periodificaeión intereses devenpdos por descubier
tos en cuentas de pesetas convertibles». Postenormente se conside~

~ que el importe-es~mado era insufiente en 39 millones de pesetas,
sm que se haya reflejado en la cuenta de Resultados de 1982 sino,
según alega el Banco Exterior de España, en la de 198~ ,

5. Los intereses pagados y cobrados, ya en 1982, por operacio
nes de depósitos y préstamos en moneda extranjera se mantenía en
«cuentas diversaSIt por un importe neto de mayores cobros de
1.792.779.055,37 pesetas. Este procedimiento de contabilización es
incorrecto, porque disminuye los beneficios realizados efectiva
mente durante el ejercicio.

6. Se·ha comprobado que, en las operaciones a plazo en
moneda extranjem, no se calculaban los beneficios o pérdidas
pendientes de realizar, 'o que al menos no se imputabam a
resultados. Por este motivo, los beneficios de 1982 están infravalo-
rados en 507 millones de pesetas. .

7. El Banco Ext.erior de España no imputaba en su momento
a la cuenta de Pérdidas y Ganancias la totalidad de los resultados
derivados de los diferenciales en tipos de interéS procedentes de
operaciones de préstamos, ya que se realizaba -una estimación
subjetiva. Posteriormente el Banco Exterior efectuó un cálculo
manual pormenorizado que increOlentó los resultados devengados
en 241.399.758,$7 pesetas. La im¡íortanté diferencia que resulta de
la aplicación de los dos métodos, avala la necesidad de realizar de
man.era mecanizada el cálculo correspondien~ a estos, diferenciales
de tipos de intereses.

8. Durante el ejercicio de 1982, se incrementaron préstamos
en moneda extran~era por los intereses vencidos y no cobrados,
procedentes de facilidades crediticias a paises en dificultades, por
212 millones de pesetas. Sin embarllo, por esta misma razón, no
imputó tales devengos como benencios, sino que acreditó sus
cuentas diversas por igual cantidad. Las revisiones efectuadas han
demostrado que. una parte se habia cobrado y que se habia
renegociado la deuda del resto. _

Asimismo, se ha comprobado que se mantenían en cuentas
diversas 158 millones de pesew por los intereses devengados en
1982, de un préstamo a Ecuador por importe de 10 millones de
dólares cobrados al tirón, es decir, mediante descuento.

Además, se ha .venticado que procedía haber abonado a
Resultados por 41 mIllones de pesetas. contabilizados en la nibrica
que comentamos, que procedian de unos efectOs que en su
momento fueron dejados en garantía de un crédito que fue fallido
a su vencimiento y amortizado.

En total, los resultados no contabilizados en Pérdidas y Ganan
cias por el concepto de· intereses de operaciones en moneda
extranjera cnbrados y devengados alcanzan la cifra de 411.195.108
pesetas.

I-6.d Cuentas de previsiones ,

En 1981, se mino;"ron·en 250 millones de pesetas los resultados
del ejercicio, por. pérdidas en los creditoscon garantla hipotecaria,
no cubienas con éstas, que el Banco Rural y Mediterráneo'
transmitia como consecuencia de la fusión al Banco Exterior de
España. Examinadas las cuentas representativas de estoa créditos,
seha.compro~ que sus saldos no fueron objeto de reducción por
este Importe, smo que· fueron contabilizados en ])rovisión para:
insolvencias. Eo 31 <le enero de 1982, figuraban ya solamente
dotados 1~5 'millones de pesetas en provisión ASfll insolvencias por
estos créditos. Postenormente desaparete totalmente la provisión y
a mediados de 1982 vuelve a dotarse por un total de 223 millones
de .pesetas. Sin embargo se ha comprobado que basta el 31 de
dicle,!,-bre de 1982, los c':éditos hipotecarios para los que se estiman
las perdidas están cublenos con lo bienes que constituyen su
garantia, lo que determina que la reducción de beneficios en 1981
fue injustificada y que la- provisión para insolvencias dotada con
posterioridad tampoco tiene fundamento econ6mico, dado el valor
de las gafantias.

Examinada la contabilidad de 1982, se observa que el Banco
Exterior de España, el 21 de enero de 1983 con valor de 31 de
~cie!Dbre de 19~2, realiz6 ul!a serie de .C8IJOS ~n la cuenta de
perdidas y ganancias que supusieron una dismmuclón de beneficios
p.or .impone de l.~ f!lillone~ ~.e pesetas. Inicialmente, los cargos
SIrvteron para constituIr prevlSlon de impuestos PQr 200 millones
de pesetas, previsión para el fondo-de pensiones por 300 millones
de pesetas y previsión para insolvencia por 500 millones de pesetas.
Post.enormente, .":. d~hacen. estas anotaciones contables y se
de~Unan a preVISlon Inte~S de ~fectos comerciales por 317
mIllones de pesetas, a -preVISIón de mtereses cobrados de descui
bierto en cuentas corrienteS en pesetas por SS millones, a previsión
intereses cobrados a plazo vencido por pólizas de prestamos en
pesetas crédito en garantía real por 138 millones, a previsión
intereses de pólizas de crédito en pesetas coo garantia personal 350
mIllones, a previsión intereses de póliza de crédito en pesetas con
garantía hipotecaria por 40 millones, a previsión intereses de
com~t~!ites co~ prantía personal por 50 millones y a previsión
COffilSIQn de nesgos cobrada al cliente por a.vales en moneda
extrajera wr SO millones.

En 1983, en las fechas y por las cuantías señaladas en el cuadro
siguiente, se producen unas operaciones contables inversas a las
~scritas anteriormente, incluyéndose las previsioDe$ citadas como
mgreso en la cuenta de Pérdidas _y Ganancias de 1983. El Banco
Extenor de España ba alegado que estas operacinnes no obedecie
ron a u~ decisión voluntaria, sino que fueron el resultado de
c~ov~t:SBCIOnes con la Autori~ monetaria en tomo al cierre ~l
e1erctCto de 1982, al estar pendiente la finalización de una inspec
ción del Banco de España, existiendo discusión sobre la contabili
zación de intereses en la cuenta de Pmlidas YGanancias relativos
a la clasificación de creditos.
• No ·obstante, con arregiq a criterios contables 'esirictos, esta

forma de proceder supone la traslación voluntaria de benefICios
generados en 1982 por importe de 1.000 millones de pesetas al
ejercicio de 1983. lo·cual está en.cnntradícción con el artículo 38
del Cádijo.· de Comercio, que exiF Clue la cuenta de resultados
relleje los beneficiQSobleoidol durante el ejercicio, y con el
apartadn ....to de la Orden Ministerial de 16 de julio de 1982
cuan~ determina que «los balances y ~t1lS de ,resultados,· tanl!'
publicos como confidenciales, seraa veraces, retle.iarán con elUlCt1;
!Ud la situación económica de Bancos ~ ~ curso de sus ne&Qctos,
cumplirAn el principio de independencta de ejercicio y recogeriln
los saldos deudores y acreedores de todas las cuentas que cnnstitu-.
yen la contabilidad de las Entidade....

1-7 Pérdidas y Ganancias

El examen de las cuenta. de Pérdidas y Ganancias de los
ejerciciof'.econ6mícos fiscaljzadtK 5e ha concretado fundamental·
mente en el análisiS. de loS Resultados extraordinarios por venta dt
inmovilizado y de la cartera de valores, tal coma ya se ha exp\l~
y en la comprobación de I~ gastos de·personal y "'"'tos generales.
En una pnmera aproxunactón destaeá la evolución creaente de
estos dos con(:eptos de gasto, presentándoSe unos porcentajes de
incremento muy elevados (superiores al 40 por·. 100 en 1982). Con
el fin de aclarar su influencia sobre la evolución de los Resultados,
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Relaeión de cargos.y abonos durame 1983 en las cuentas que se indican. -
Previsión Previsión ~\~isión

Previsión Pre\-isión Prc\-isión Previsión ~
.

F~ha intereses ef«tos in~,plalb -intereses crédito inloetnrs póliza intfftscs comilentes !'OinKión rieSBo in'~ cobrados
comerciales vencidu ,··prantia personal credÍlo garantía garantia personal avales descubienoshipolecana

Cargos:
,

.
31 diciembre 1982 317.000.000,00 I 1)8000.000,00 350.000.000.00 40.000.000.00 50.000.000.00 50.000.000.00 55.000.000.00

• ' • >

Abonos:
,

28 enero 1983 52.833.33j,33 23.000.000,00 58.333.333.33 6.666.666.66 4. Hi6.666.67 4.166.666.67 . 9.166.666.67
26 febrero 1983 52.83!.333,33 23.000.000,00 58.333.333,33 6.666.666.66 - 4.166.666.67 4.166.666.67 9.166.666,67
5 marzo 1983 .... 50.000.000,00 57.000.000,00 - 8.333.333.34 * 8.333.333.34 * -
29 marzo 1983 5'2.833.333,34 23.000.000,00 .58.333.333,33 6.666.666,68 8.333.333,32 -. 9.166.666.66
29 abril 1983 .... 9.298.666,67 4.l'48.000,00 10.276.666,67 1.173.333,33 1.466.666,67 1.466.666.67 1.613.333.33
3Q abril 1983 52.833.333,34 23.000.000.00 58.333.333.34 6.666.666,68 8.333.3}3.32 8.333.333.32 9.166.666,66
LO mayo 1983 ... -. - - . - - 8:333.333,32 -
27 mayo 1983 ... 46.367.999,99 41.952~OOO,00 49.399.999.99 12.159.999,9 15.200.000,00 15.200.000.00 16.720.000:00

Total abonos 317.000.000,00 318.000.000,00 350.000.000,00 40.000.000,00 50.000.000,00 50.000.000.00 55.000.000.00

~Jdo cuenta al.27 ....."... . .
mayo 1.983 .... 0,00' 0,00 0,00 0.00 0,00 238.207.303.86 0.00

. .

.:. El caIJO 5t bace-ell... de marzo de 1983.

•
se ha comparado con el «margen de explotación», definido como
el beneficio obtenido antes de dotar los saneamientos y sin tener en
cuenta los productos y gastos que puedan tener carácter extraordi
nario. De este análisis se deriva Que el crecimiento de los gastos
generales en 1981 yen 1982 (el 53,45 por lOO y el 42,73 por lOO.
respectivamente) y dé los gastos <le personal en 1982 (el 43,87 por
100) excedeR en porcentajes significativos el aumento que ha
experimentado el margen de explotación en esos años (el 29,22 por
lOO y el 32.14 por 100. respectivamente).

1-7.a Gastos Generales.

La verificación de los justificantes de estos ~stos, que se ha
realizado con una gran dificuttad en la localizacIón de apuntes y
documentos, sobre todo por su extraordinaria dispersión, se ha
concretado a las cuentas que recogen gastos de publicidad, gastos
desplazamiento del Personal, almuerzos}' recepciones, .obsequios y
donativos y gastos efectuados con motivo de Consejos de Adminis
tración. En general, se debe señalar que la excesiva descentraliza
ción de los justificantes f la auseneia -de copias a disposición de la
intervención han impedido o han hecho muy.costosa la labor de
control.

En el concepto de gastos por desplazamiento del ejercico 1982
figuran contabIlizados incorrectamente los importes de los viajes
de los Consejeros de Administración para asistir a la reunión
celebrada en Málaga el 23 de septiembre, que deberia haberse
anotado en la cuenta específica «gastos desplazamiento Consejo».

Las comprobacion~ _realizadas de los gastos en almuerzos y
recepciones arrojan los liguientes resultados: En primer lugar, que
se mantiene un servicio !fe comedor para la dirección general y los
invitados, al que se destinan cantidades mensuales importantes en
aprovisionamIento de alimentos. Sin embargo, se llama la atención
sobre el hecho contradictorio de que, durante estos años, el Banco
encarga algunas veces almuerzos en sus propios locales a restauran
tes conocidos. En segundo lugar, se destaca la irregular justificación
de las frecuentes comidas, .. cargo del Banoo, del persnna! que
trabaja en el Gabinete de Presidencia, basándose en el hecho de
tener que quedarse a trabajar por las. tardes. Una gran parte de las
comidas así justificadas no van acompañadas de factura o se
celebran en locales alejados del lugar de trabllio.

El ~nco Ext~rior de EsPaña tui expuesto en sus alegaciones que
todos los gastos én que incurre por este concepto están relacionados
con la actividad financiera y exportadora del Banco. A titulo ~
ejemplo. se citan comidas en bonor del Ministerio de ~omercIo

Exterior de Angola, en honor de la Delegación Comercial de la
~epúbica Popular de China, en honor del Ministro de Transportes
y Comunicaciónes, a reuniones de trabajo con todos los Directores
Regionales de la Organización. En todo Jos casos señalados, en
opinión del Banco Exterior de España, el servicio de comedor rinde
magnífica utilidad. tanto en economía de costes como en facilidad
para la estancia del personal desplazado., permitiendo una mayor
eficacia de las jornadas de trabajo. ~ .

Respecto a los obsequios y donativos. la verificación se limitó
a .los apuntes efectuados en las ·{:uentas «Obsequios de Navidad»;
4<Otros obsequios» y «Donativos». Aun teniendo en cuenta que el
Banco Exterior de España se encuentra incorporado a un mercado
de competencia., ajuicio del Tribunal. según verificación efectuada.
se resalta la cuantía y el número de obsequios realizados.

Por otra pane, se aprecia la existencia de una panida de dos
miHone s de pesetas en libros. cargada el 29 de marzo de 1982, con
destinatarios desconocidos, que. según se manifestó, se habian
adquirido para stock.. aunque en la actualidad no queda ningún
ejemplar. .

•Por lo que se refiere a la comprobación de los justificantes de
los gastos de 1981. ha dado como resultado que sobre 12.726.483
peseta"! no se localizó su autorización. señalándose que, por tratarse
de regalos hechos por sucursales bajo su propio criterio, los
justificantes están dIspersos en Jos alrhivos de cada una de las
oficinas.

En la cuenta «Otros obsequios» se incluyen determinados
regalos a Consejeros y directivos que, en 1980, asecendieron en
conjunto a 1.497.040 pesetas, en 1981 a 585.324 pesetas y en 1982
a 4.541.626 pesetas.

En la revisión de la Cl,lenta de donativos se ha observado que el
efectuado a la Fundación del Banco Exterior de España, en 1982.
por importe de 122 miHones, no figura. anotado en esta cuenta sino
en la de cuotas y suscripciones.

Durante los años objeto.de fiscalización, el Banco Exterior de
España realizaba Consejos fuera de Madrid que daban IU$llr a
cuantiosos gastos, o1,lservándose que coinciden con otras reunIOnes
relacionadas con la actividad del Banco. El 23 de septiembre de
1982, coincidiendo con la in3$uración de la oficina principal de esa
ciudad, se celebró el Consejo de Málaga. Sin contar viajes, se
realizaron gastos por importe de 6.102.448 pesetas, que se ban
contabilizado en varias cuentas. Destaca el volumen de la partida
coches de alquiler, gasolina -y taxis, según los justificantes, que
alcanza un valor de 1.043.762 pesetas. En octubre de 1981 se
realizó el Consejo de Barcelona, haciéndolo coincidir con una
exposición de pmturas, y el importe de los gastos ascendió a
6.916.917 pesetas. De. estos gastos, 5.366.211 pesetas se cargaron a
la sucursal de Barcelona en el concepto de exposiciones, y el resto
se traspasó a servicios centrales. El 28 de asosto de 1980.
coindidiendo con el de los bancos filiales, se realizó Consejo de
Administración en Santiago de Compostela, ascendiendo sus gastos
a 2.877.724 pesetas. •

El Tribunal de Cuentas considera que los gastos sociales de
representación son excesivos y sin el debido control por Jos órganos
de di~ión del Banco.

l·7.b Ga5los de personal.

La cifra.total de gastos de personal ascendió en 1982 a 22.237
millones de pesetas para el conjunto de 8.861 empleados. El coste
medio por empleado en dicho año fue, aproXimadamente, de
2.500.000 de pesetas, cifra superior a la media de la Banca privada.
que se situaba en tomo a- Jos 2.000.000 de pesetas.

El análisis de la distribución de la plantilla en función de las
categorías de los empleados. y su comparac,ión con la correspon
diente a los siete grandes Bancos, pone de manifiesto qlie existen
divergencias en la distribución- por categorías del personal
empleado. Asi, la proporción de jefes y titulados en el Banco
Exterior de España es del 31,53 por 100, porcentaje inferior al que
presentan los siete grandes Bancos. Igual sucede para la categoría
de oficiales. Por el contrarlo, la eate$,oría de auxiliares ofrece, en
ténnilms comparativos. un pOrCe'JHaJe superior en 5 puntos. en el
Banco Extt:rior de España. Por su parte, la categarla de subalternos
y oficios varios del Banco Exterior de España reprcsenta el 12,24
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por 100 de la plantilla. porcentaje ligeramente inferior al de los siete
grandes Bancos para esta catesoría. Estas divergencias han sido
explicadas por el Banco Exterior de Espada por su menor implanta
ción en pequeñas poblaciones, en comparación con la Banca
privada.

A nivel global parece Que existe un exceso de plantina en
función del numero de oficinas, que afecta a todas las categorías.
En concreto, en 1982 el Banco Exterior de España tiene 21,66
empleados frente a 10,63 que comQ media presentan 105 siete
grandes Bancos. Sin embargo, esta diferencia parece estar compen·
sada por la mayor cifra de inversión por oficina que ofrece el Banco
Exterior. Asi, en 1982, incluyendo el credito oficial a la exporta
ció,n, la inversión media por émpleado fue de 124,8 millones de
pesetas, frente a los 66,2 millones de media obtenida por los siete
grandes Bancos. •

Las actuaciones específicas de fiscalización efectuadas en este
área de gastos se han dirigido a la comprobación de los ga5lOl1 de
personal que figuran en las Memorias correspondientes a cada uno
de los años, a la verificación del ingreso de las retenciones
realizadas a efectos del Impuesto sobre la Renta de las.Personas
Físicas, al análisis de la partida «Atenciones estatutarias del
Consejo» y a la entrega de acciones al. personal con motivo del
cincuentenario del Banco Exterior de España, en 1979, según se
expone a continuación.

La conciliación de las cifras anotadas en la contabilidad en el
concepto de gastos de personal con las cifras que aparecían en
Memoria, las nóminas pagadas y las cantii::iades sobre las que se ha
efectuado retención del lRPF, ha demostrado la existencia de
diferencias. Aunque las cantidades sin justificar no parecen impor~

tantes en términos absolutos. conviene sedalar que conceptual
mente tienen trascendencia, ya Que evidencian un grado de
conocimiento y de control diferente, a efectos de confección de
nóminas, de tributación en el IRPF y de contabilización.

En la verificación del ingreso de las retenciones dellRPF se han
observado numerosas diferencias entre la cifra que resulta de la
nómina y la cantidad efectivamente ingresada. En este concepto el
Banco Exterior de España permite a'Ias sucunales que ingresen las
cantidades correspondientes- a las retenciones efectuadas. a los
empleados Que prestan sus servicios en las mismas, lo que ha
difucultado las operaciones de control y de fiscalización por parte
del Tribunal de Cuentas. Las desviaciones son tanto pt"itivas
como negativas y se dan en numerosas sucunales. Según ei Banco
Exterior de España, esas diferencias se encuentran anotadas en
«cuentas diversas», dentro del coñcepto de o~raciones en camino,
aunque debido a la dispersión de los jusuficantes no se puede
comprobar con exactitud que toda!l las sucunales hayan vertido
esos importes a la correspondiente cuenta de retenciones. Todo lo
anterior pone de manifiesto la necesidad de un cambio en el control
y en la gestión de las retenciones del IRPF, estableciendo un
sistema centralizado que permita conocer con exactitud al· Banco
Exterior de España la efectividad de los ingresos en la Delegación
de Hacienda de las retenciones efectuadas a su personal. El Banco
Exterior de España ha comunicado en el periodo de alegaciones que
tal centralización ya se ha producido a partir de 1983. .

La verificación de nóminas de horas extraordinarias ha Puesto
de manifiesto que el Banco Exterior de Espada no cumple los
limites señalados en el artículo 2 del Estatuto de 105 Trabajado"""
aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, que dispone «el número
de horas extraordinarias no podrá ser supenor a dos al día, quince
al mes y cien al año». En el cómputo de horas extraordinarias se
ha tenido en cuenta el artículo 126 del Reglamento de R~men
Interior del Banco Exterior de Espada. aprobado por la Dirección
General de Trabajo el 17 de marzo de 1969 que determina que ....
considerarán hora$: extraordinarias las que se trabajan por encima·
de la jornada establecida», El análisis se ha concretado a 105 años
1980 y 1981, realizándose las operaciones de comprobacion sobre
la misma nómina. El resultado ha sido que en 1980 de los 7.318
empleados 1.304 realizaban horas extraordinarias y 472 superaban
el límite de quince horas mensuales, lo que supone que más de una
tercera parte superaban el límite señalado en la normativa laboral
vigente. En 1981, de 7.433 emplead05 realizaban horas extraordina
rias 1.426, superando el límite 350 empleados, lo que supone que
aproximadameute una cúarta parte de este personal superaba los
topes establec~dos en la normativa laboral vigente. Esta situación
contradice el contenido del convenio colectivo aplicable a estos
ejercicios, suscrito el 13 de marzo de 1980, qU;e en su artículo 36
dispone que «con objeto de favorecer la creación de empleo. ambas
partes comparten la conveniencia' de limitar, a sus términos
mdispensables, las horas extraordinariaD. En opinión del Banco
Exterior de España, que reconoce que se han superado los limites
fijados para horas extraordinarias, existen razones que lo explican.
Así, la circunstancia de que sean de libre aceptación por el
trabajador imposibilita una distribución adecuada entre los
empleados, la existencia de trab'ajos específicos cuya realización
exige una alta especialización y la gran expansi6n del Banco unida
a la absorción del Banco Rural y Mediterráneo. Por otro lado. el

Banco manifiesta que mantiene un seguimiento constante sobre la
realización de horas extraordinarias, habiendo conseguido una
importante redueción a partir de 1983.

Al verificar las percepciones de los.Consejeros del Banco
Exterior de Eapaña con los justificantes aponados por el Depana,
mento de Personal, se han observado bastantes diferencias. Estas
afectan prácticamente a todas las partidas. y aunque su cuantía no
es, en la mayoría de los casos, importante, revela la deficiencia en
los procedimientos de contabilización, ya que cualquier sucursal
del Banco Exterior de España·puede imputar a estas cuentas gastos
que corresponden a conceptos diferentes, sin que el control interno.
en la mayoría de los casos, .10 detecte de manera inmediata.

Según el arti,cuJo 28 del Banco EXlllrior de España, el Consejo
de Adininistraeión, además de las dietas por asistetll;18, percibirá
como retribuciolles, después de cubiertas loa atribuciones legales.
una cantided no superior al 2 po. 100 de los beneficios líquidos
anuales del Banco ExteriQr de España, cuyo impone, dentro de
dicho máXimo, se determiitará de conformidad con loa limitaciones
establecidas por la I"';slación ~te y sert distribuido por el
Consejo entre sus miembros, en la forma f cuantla que aCuerde.

Al revisar loa percepciones de las Consejeros por este concepto,
se ha comprobado que miembros del personal directivo del Banco
Exterior de Eapaña, asistentes a loa reuniones del Consejo, partici
paron de) 2 por 100 de reparto de beneficios, previsto en tl 8l"ticulo
28 ya transcrito' y, a la vez, del 8 por 100 c¡ue se distribuye al
penonal del Banco en aplicación del artículo 40 de los Estatutos.
Estos cargos, según el artículo 21 de los Estatutos, pueden asistir al
Consejo de Administración, con voz pero sin voto, aunque no
tienen la condición de miembros del mismo, según el citado
precepto. Esta circunstancia determina que no estén incluidos en lo
dispuesto-en el artículo 28 ~, por tanto, que no pueden participar
en el beneficio asignado al Consejo de Administración, a pesar de
que sea una costumbre tradicional y de que IQSlC de la conformidad
de este órgano. Además, parece un contrasentido que participen del
8 por 100 de los beneficios liquidos como personal directivo del
Banco y que a su vez vuelvan a pel,'Cibir parte de los beneticios por
el concepto de atenciones estatuarias del Consejo. .

El análisis de la participación de los Altos Cargos del Banco
Exterior de Espafta en los Consejos de Administración de las
Empresas participadas directamente etl más de un 50 por 100
evidencia una importante concentración en un reducido número de
Altos Cargos. En 1979 siete Altos Cargos, presentes cada uno de
ellos en más de seis Consejos, ocupaban 59 puestos en los Consejos
de Administración, sobre uo total de 86 puestos asignados a toda
la' Alta Administración del Banco Exterior de España, lo que
supone cerca de un 70 por lOO. En 1982 el grado de concentración
ha aumentado ya que los AJ.~ Caraos presentes en seis o más
Consejos, ocupaban 120 puestas de los 162 asignados a la Alta
Administración, lo que representa un 74 por 100. Estos datos
evidencian una importante concentración de puestos en Consejo de
Administración en un reducido número de Altos Cargos. En
opinión del Ballco Exterior de España, expuesta durante el periodo
de alegaciones, esta concentración viene motivada por razones de
eficacia y economía. Sin embargo, conviene recordar que la· Ley
31(1968, de 27 de julio, por la que se determina un régimen de
incompatibilidades y limitaciones de 10sPresiden~Consejeros y
Altos Cargos Ejecutivos de los Bancos privado$, establece estas
limitaciones desde la perspectiva de la eficiacia, ya que, según su
ex;posici6n de motivos, pretende lograr «una limitaci,on de funcitr
nes y de esfera de actuación que redunde en beneficio tanto del
Banco como de las Empre58S. industriales y ·comercialéSl>. AUDque
los límites fijados en la citada Ley po son aplicables al Banco
Exterior de Eapaña, por tratane de Sociedades no domiciliadas en
Eapaña, parece lógico que una Sociedád con niayoria de capital del
Estado aplique los criterios fundamentales que inspiran la
Ley 31/1968. .. . .

En el año 1979; el Consejo de Adininistraeión del Banco
Exterior de Eapaña, en su reunión del 20 de septiembre, adoptó UJ.
acuerdo en el que, con motivo del cincuentenario· de la fundaCIÓ'
del Banco, se otorpal personal en concepto de gratificacll)O
especial el impone de distribuir hasta un máXime de 350.000
aeciones en la Entidad El 25 de octubre. el Conse)!> de Administra
ción ratifica la decisión de entregar una gratificaclób al persorial del
Banco, mediante la entrega de urtas aCCIones por un importe total
de 406 millones de pesetas. El Comité Ejecutivo del 23 de octubre
de 1979 adoptó la fOrmula de entregjlr a los.empleados el
equivalente. a una gratificación especial, con trienios y fondo
asistencial, en acciones valoradas al tipo del 250 por lOO, permi
tiéndose a los empleados la opción de conservarlas o venderlas al
tipo indicado anteriormente.

De las comprobaciones realízadas se desprende que, para los
empleados que decidieron realizar las acciones, no se produjo
ninguna compra de loa mismas, sino que el Banco hterior
directamente entregó la cantidad en metálico que leo correspondla.
Respecto de las personas que decidieron mantener las acciones, se
les entregaron de la cartera que poseia FACTOREX (100 por lOO
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del Banco Exterlor~ En ambos casos los importes se han cazpdo
a la cuenta de Gastos Generales.

En el Consejo de Administración del 22 de noviembre de 1979,
se informa que la operación.de entrep de acciones a los empleados
se ha finalizado con el multado Sl$uiente: El volumen total de
acciones que ha sido realizado llSClende a 288.4116.250 pesetas,
habiendo quedado acciones en manos de los empleados por imprte
de 123.256.250 pesetas. Si le tiene en cuenta el. número de
personas, un 74 por 100 de los empleados han optado 'por percibir
las cantidades en metálico y un 26 por 100 han conservado las
acciones.

La operación descrita está en colttradicción con lo dispuesto en
el Real DecretG-Iey 49/1978, de 26 de diciembre, que en·su articulo"
LO determina como limite del crecimiento de la masa saJarialbruta
para 1 979 ti 13 por 100. En efecto, el articulo 2.0 dispone que «se
eo.tiende por masa salarial brota en cada Empresa la remuneración
..eualQuier eJase \IeWtipda po¡I todos loa trabIQadores yettqllea
d&'& la Jimplt!sa, comf:,.~por sutmporte~. La alegación
del lIáIIco Exterjl7r de a del carácter «donandi cau""" de la
l!Dtre,ga, que recoge el icuerdo del Consejo de 20 de septiembre de
1~79, cuando rechaza la solicitud de los tral"liadores de obtener
1IÍlll ". extraordinaria, DO la excluye del 06mputO de la masa
saIarW, dada. la amplia definiciólldel Real Decreto-ley, sobre todo
si se considera que tiene su 'origen en la relación laboral y Que su
cuantía se gradúa en fun.ci6n de conceptos retributivos incluidos en
las nóminas mensuales. Conviene recordar b::~:l Real Decreto
cilado mantiene en vigor preceptos del Real to-Iey 43/1977,
de 25 de noviembre. en los que se dispone que los ~criterios
salariales de referencia serán, en todo caso, de obligado cumpli
miento para la Administración en todos sus órdenes, así como para
las Empresas e Instituciones financieras públicas». lJ!dependiente.
mente de que el motivo de su concesión sea el cincuentenario del
Banco, lo cieno es que se ~ió en un año en que las
remuneraciones tenían un limite, sin que se pueda admitir su
periodificadón, ya que la percibieron todos los empleados, sin que
se les exigiera una antigüedad mínima. Por otro lado, los criterios
para homogenerizar y poder comparar las masas salariales se
recogen en el apartado 3 del articulo 2 del Real Decreto-ley
49/1978, estando referidos exclusivamente a condiciones laborales.

De lo expuesto anteriormente se deriva que el acuerdo del
Consejo de Administración superó los límites fijados en las normas
citadas, observándose que, según las referencias entregadas por el
Banco Exterior de España de los acuerdos del Consejo de Adminis
tración, «el Banco conoce y sigue las directrices económicas que lo
impiden», por lo que «se ha buscado una fórmula de la que tienen
conocimiento Quienes llevan la política económica del Gobierno».
El Banco Exterior de ,España manifiesta en sus alegaciones que el
carácter de la operación es reconocido por la autoridad económica
de la Nación, que es la encargada de velar por el cumplimiento del
Real Decreto.ley 49/1978, y que no vio en el proceder del Banco
Exterior de España anomalía alguna.

Por otro lado, se ha verificado que no se ha practicado ninguna
retención por este concepto a efectos del Impuesto sobre la Renta
de las Peronas Físicas, a pesar de que, según el artículo 14 de la Ley
de Impuesto, «se considerarán rendimientos del trabajo todas las
contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación' o natura
leza, que se deriven exclusivamente, bien sea directa o indirecta
mente•. del trabajo personal del sujeto pasivo». Sin embargo, en la
referencia del acuerdo del Comité Ejecutivo del 23 de octubre de
1979 se afirma que «el problema fiscal que se planteaba se ha
resuelto de manera - favorable me~1iante una liquidación del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales practicado al tipo de la
constitución de pensiones», por lo que se podría estar ante un
gravamen de «hechos realizados con el propósho probado de eludir
el impuesto, siempre que produzcan un result8.do equivalente al
derivado del hecho imr.nible»- tal-como se contempla en el artículo
24 de la Ley 230/196 , de 28 (le diciembre, General Tributaria.

Por último, desde una perspectiva contable, se debe hacer
constar que el coste de la operación fue superior, al reflejado. en
Pérdidas y Ganancias, ya que FACTOREX habia comprado las
98.605 acciones que entregó al personal al 250 por lOO, al cambio
medio de 270 por 100, lo que dio lugar a una diferencia que fue
compensada por el Banco Exterior de España a FACTOREX con
posterioridad.

11. / Conclusiones

De lo expuesto anteriormente se desprenden las siguientes
conclusiones:

l.' En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 13/1971 sobre
organización del crédito oficial, la Orden de 23 de marzo de 1972
y del articulo 46 de los Estatutos del Banco Exterior de España, la
contabilidad referida a la actividad de crédito otícial a la exporta
ción debe, ajustarse a la relidad, estableciendo un sistema de
imputación' de los gastos generáles a esta actividad basado' en

criterios, prudentes y racionales. Además se señala que es preciso
realizar esta imputación correcta' de los gastos para que no se
extienda indebidamente el ámbito de la exención del Impuesto
sobre Sociedades concedida en el articulo 42 de la Ley 13/1971, de
19 de junio, sobre or¡anización y régimen del cré4ito oficial, para
las 0l1""lciones de crédito oficial.

2. De las comprobaciones efectuadas se desprende que la
remuneración fijada en la resolución conjunta de los Ministerios de
Hacienda y Economia y Comercio de 21 de mayo de 1982, resulta
insuticien~ para cubl"i!' los ga~tos en que i~cuJ'!e el Banco Exterior
en la gestión del crédito oficial a la exportación, lo cual está en
contradicción con el artiqtlo 19de.la Ley 13/1971, al no l\iustarse
al J)ri..nCipio de equilibrio financiero.

3.' Dado el grado .de interrelación del. ,Ilanco Exterior de
España con las Sociedadesdomi~ dÍfeCUl o ilidirectamente por
éste, se considera necesario que se .rindan al, Tribunal de Cuentas
100BaJanceo yen..,... de Pérdidas.Y"Ganancias consolidadas, que,
conftec:ionadas con riaor ttcnico; incluyan • todas las Sociedades
en las que detente, directa o indirectamente, más del SO por 100 del
capital social.

4.' En la cifra de inmovilizado que f¡gura en el Balance de
1981 figuran indebidamente incluidos inmuebles por valor de 376
millones de pesetas, ya que, a la fecha de cierre del Balance, se
habían vendido. Además, si.¡uiend.o prudentes criterios de valora
ción,.el inmovilizado figura sobrevalorado en 236.629.100 pesetas,
como consecuencia de las: adjudiQlciones de bienes, realizadas por
valor superior al real. -

S.' En el inmovilizado que figura en el Balance de 1982 se
incluyen indebidamente fincM que habían sido vendidas a la fecha
de cierre, cuyo valor contable es de 562.667.138 pesetas. Una vez
hechas estas correciones, el inmovilizado queda sobrevalorado en
71.581.451 pesetas por adjudicaciones de garantías realizadas por
valor superior al real. Esta diferencia, según alega el Banco Exterior
de España, ha quedado regularizada en 1983.

6. Los beneficios de·1981 obtenidos en la enajenación del
activo inmovilizado están aumentados en 275 millones de pesetas
sobre los reales, al no haberse contabilizado en dicho ejercicio la
pérdida registrada en la venta de la finca «Borias Blancas».

7.' La cifra de beneficios obtenidos en la enajenación del
activo inmovilizado en 1982 que figura en la Memoria está
disminuida en 166.262.934 pesetas sobre los efectivamente realiza
dos. Esta diferencia se descompone en un beneficio de 328.545.934
pesetas procedente de ventas de pisos de la «Ciudad Santa
Eugenia» y en la pérdida de 162.283.000 pesetas procedentes de la
venta de unas fincas en Reus. Según manifiesta en sus alegaciones
el Banco Exterior de Expaña, estas imputaciones se han efectuado
en la Cuenta de Resultados de 1983.

g.' La existencia de la Sociedad filial PRIBEX no parece
justificada ni por el volumen de actividad que realiza, ni por el
modo en que la ejecuta, ni porque favorezca la gestión del
departamento de inmuebles del Banco Exterior. En sus alegaciones
el Banco Exterior de España informa que PRIBEX ha sido
cancelada, realizando las fuaCÍones de prospección y compra de
locales, contratación de ·obras. etc., el Departamento de inmuebles
del propio Banco.

9.' El funcionamiento del fondo de fluctuación de valores que
se dota, en ocasiones, para compensar pérdidas ya realizadas o que
se realizan días más tarde, da lugar a que no se reflejen con
exactitud los resultados de las operaciones de compraventa. El
Banco Exterior de España ha manifestado que, a partir de 1983,
cumple rigurosamente el contenido de la circular 16/1982 del
Banco de España, por lo que a partir de esa fecha se han subsanado
los defectos observados en la fiscalización. .

lO. En los años 1979, 1980 Y1981 se han imputado indebida
mente al Fondo algunas comisiones de -gestión abonadas a Factorex
y la compra de acciones por importe de 68.951.523 pesetas.

11. Atendiendo a los valores teóricos de los Balances de las
Empresas participadas. el Fondo de Fluctuación de valores debería
haberse dotado por 1.424.036.605 pesetas más al 31 de diciembre
de 1982.

12. El Banco Exterior de España, con la finalidad de clarificar
sus inversiones financieras, transmitió 8 su filiaf Factorex en 1982
títulos oon una pérdida superior a los 688 millones de pesetas, lo
cual es rechazable según el punto 2.6 de la circular 157 del Banco
de España, de 15 de diciemhre de 1978.

13. La cuenta de operaciones en camino presenta una evolu
ción creciente a pesar de fas instrucciones del' Banco de España que
exigen el establecimientode métodos administrativos y contables
que permitan presentar saldos mínimos e incluso nulos de opera
ciones en camino. Las cuentas de errores presentan unas cifras muy
elevadas, a pesar de su evolución decreciente, por lo que debe
reforzarse el control interno. Según ha alegado el Banco Exterior de
Expaña, la instalación del teleproceso permitirá reducir de forma
imponante los saldos que presentan estas cuentas.
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~esetas

Valor inm,uebles vendidos (abono en cuen-
tas 08) .. ,... . , . , , . , .. , ..... , . ' . . . .. 573.283.500,00

Valor neto inmuebles vendidos 562.667.138

Resultados:

Inmovilizado:

- Valor inmuebles vendidos en 1981 y 1982.... 573.283.500
- Amortizaciones hasta 31-12-1982 ... 10.616.362

275.000.000
162.283.000

43¡.283.000

191.889.997,00

13.135.582,11
368.257.920.89

- Pérdidas no reconocidas en 19&1 .
- Pérdidas no reconocidas en 1982 .

Total pérdidas ", .. , .

- C~bros (Ade';'¡ós en cuentas 46 y 10) ...".. "
- Amonizaciones acumulaQas (Adeudos en cuen~

tas 08) ,., .. ,., .. ' .. ,., '., .. ,'., .. '
- Pérdidas (Adeudos en cuenl8;s 85) , .. ' .. , .. '

.COMUNlCACION di29 de mayo de, /985 por la qUe
se da cumplimiento a la Resolución aProbada por 111
Comisión Mixta Congre,so-Senado para las relaciones
con el Tribunal de Cuentas el dia /J de marzo de
/985, en relación. cOn la fiscalización realizada al
BaJtCo Exterior de Espana. ~ercicios /979 a /981,
sobre regularizaciones contables derivadas de los con
tenidQs de las conclusiones 4, 5, 6, 7, /0, U, /6, /7
Y 10.

La Comisi6n Mixta COl1$feSo-Senado para las relaciones con el
Tribunal de Cuentas, en ses,6n celebrada el IJ de marzo de 1985,
formuló la Resolución l.- en relación con el Informe de fiscaliza~
ci6n del Banco Exterior de España, ejercicios 1979 a 1982, cuyo
tenor es el siauiente: .

«La tomisi6n solicita del Tribunal de Cuentas
requiera información del Banco Exterior de España sobre
regularizaciones contables derivadas'de los contenidos de
las siguientes conclusiones: 4, 5, 6, 7, 10, 14, 16, 17
Y 20.»

15671

Informaci6n obtenida del Banco Exterior de Espaila y que se
reproduce a continuación

En cuanto a Í8s conclusiones 4. 5, 6. y 7 relativas al Inmovili
zado:

Para la explicación de cómo el Banco regularizó los asuntos en
ellas citados, se ha procedido a dividirlos en tres grupos diferentes:

Primero.-El primero es el referente a las ventas de inmuebles y
sus resultados, de 1981 Y 1982 no contabilizados:

El Banco Exterior de EsPaña el 29 de julio de 1983 yel'9 de
abril de 1984, contabilizó estas ventas en dos apuntes que se
pueden resumir en:

del Banco, de cuyo resultado el citado Ministerio dará cuenta a este
Alto Tribunal. ,

26. Se ha acordado deducir del expediente de fiscalizaci6n los
particulares necesarios para iniciar, si procede, oida la Fiscalía de
este Tribunal y. la Abogada del Estado, juicios de cuentas en
depuraci6n de las posibles responsabilidades contables relativas a
los gastos ocasionados y posibles peJjuicios causados al Tesoro por
la adjudicaci6n al Banco Exterior de España de los bienes hipoteca
dos al Grupo Cochs, valorados y adjudicados por un importe
sensiblemente superior al real.

Madrid; 30 de octubre de 1984.-El Presidente del Tribunal, 10sé-
Maria Fernández Pirla.., '

En las amortizaciones se observa una, diferencia de 2.519.220
pesetas. que coincide con la amortización realizada por el Banco
Exterior de España con fecha 31 de diciembre de 1983. Esta
amortización corresponde a la finca situada en Reus, con una
supetficie de 2.527 metros, 14 decímetros y 77 centimetros cuadra
dos, cuya venta fue contabilizada el 9 de abril de 1984.

14. Las cuentas diversas del Balance, tarito de activo como de
pasivo, aparecen aumentadas sobre sus saldos reales en
8.524.986.451,43 pesetas. La causa proviene de unos depósitos en
dólares que el Banco Exterior de Francia contituyó el 7 de
diciembre de 1982 y que fueron cancelado. el 9 y 10 del mismo
mes, aunque su reflejo en el Balance del Banco Exterior de Espada
no se produjo hasta el 4 de enero de 1983.

15.• Como consecuencia de la actividad de crédito oficial a la
exportación existían beneficios incluidos en cuentas diversas y no
reflejados en la Cuenta de Pérdidas YGanancias hasta 1982, por un
importe mínimo de 2.985 millones de pesetas. Además, en 1983 se.
han contabilizado como resultados normales 1.782 millones de
pesetas FOf»ientes de ejercicios anteriores, ya que en la cuenta
«benefictos no imputables al ejercicio» lÓlo se han anotado 903
millones, correspondientes.a estOs: conceptol.·

16. Como consecuencia de la verificaci6n de las periodifica
ciones de· intereses en moneda -ext'ranjera y .de diferencias en
cambio, se desprende que hasta el 31 de diciembre de 1982 se
habían retenido beneficios no reflejados en la Cuenta de Pérdidal
y Ganancias por valor de J. 909 millones de pesetas, que, según
alega el Banco Exterior dé España, han quedado regularizados en
1983.

17. En dos ejercicios se han producido minoraciones injustifi
cadas de los beneficios. En 1981, por importe de 250 millones de
pesetas destinados a cubrir pérdidas en eréditos con garanlla
hipotecaria aportados por el Banco Rural y MediteJTá~eo en su
fusión con el Banco Exterior de España. En 1982, por un importe
de 1.000 millones de pesetas que fueron cargados en la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias para constituir previsiones y que en el primer
semestre de 1983 fueron contabilizados gradualmente como ingre
sos del ejercicio.

18. En conjunto. las operaciones señaladas anteriormente en
la presente fiscalización selectiva, referidas a apuntes en «Cuentas
diversas», suponen. como mínimo, la traslación a 1983 de 7.894
millones de pesetas de beneficios generados en años anteriores, de
los que sólo 4.606 se han reflejado en la cuenta «beneficios no
imputables al ejercicio».

19. Se recOmienda que se extreme el control interno sobre los
gastos generales. evitándose la excesiva descentralización que existe
en la actualdad, que impide o hace muy laboriosa las tar~as de
control. Por otro lado, las cifras de obsequios a C;)nseJel'"'1')s y
Directivos y los-gastos de celebración de los Consejos de Admlnis-
tración parecen excesivas.

20. Las comprobaciones de los gastos de personal ban puesto
de manifiesto la necesidad de la centralización de los ingresos de las
retenciones del IRPF con el fin de establecer un sistema de control
que permita conocer con exactitud la efectividad del pago de estas
retenciones en las Delegaciones de Hacienda. Según expone el
Banco Exterior de España, esta centralización se ha producido a
partir de 1983.

21. Se han superado los limites fijados en el articulo 35 del
Estatuto de los Trabajadores para las horas extraordinarias.

22. Miembros del pernmal Oirectívo del Banco participaron
del 2 por lOO de reparto de benefici6s previstos en los Estatutos
para el Consejo de Administración y. a la' vez, del 8 por 100 que
se distribuye al personal del Banco, previsto en el artículo 40 de los
Estatutos;

23. El análisis de la participaci6n de Altos CllIllOS del Banco
Exterior de ~paña en los Consejos de Administración de las
Empresas participadas evidencia uria importante concentración en
un reducido número de Altos Cargos. En opinión del Banco
Exterior de España. recogida en sus alegaciones, esta concentración
viene motivada por razones de economía y eficacia. Sin embargo,
conviene reCordar que la Ley 31/1968, de 27 de¡'uliO, por la que se
determina un Jégimen:de incompatibilidades y imitaciones de los
Presiden~, Consejeros y, Altos Cargos Ejecutivos de los Bancos
privados, "'tablece estas limitaciones, 1Iesde la perspectiva de la
eficacia. en beneficio tanto del Banco como de las Empresas
industriales y cÓmerciales. Aunque los limites fijados en la citada
Ley no son aplicables al Banco Exteriór de España, por tratarse de
Sociedades no domiciliadas en España, parece lógico que una
Sociedad con 'mayoria de capital del Estado aplique lós criterios
fundamentales que inspiran la Ley 31/1968.

24. El gasto que figura contabilizado en 1979 entre los «gastos
generales» en concepto de entrega de acciones al personal en el
cincuentenario del Banco, por importe de 434.131.347,82 pesetas,
forma parte de la masa salarial bruta del Banco Exterior de España,
según el articulo 2· del Real Decreto-Iey 49/1978, tle 26 de
diciembre,. lo cual implica que el Banco Exterior de España ha
superado el límite de crec,imiento de la masa salarial bruta del 13
por lOO en 1979.

25. 'Que por los servicios correspondientes del Ministerio_de
Economía y Hacienda se proceda a realizar las liquidaciones
impositivas oponunas referidas a la gratificación especial distri
buida al persan-al con motivo de la celebración del cincuentenario


